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UTRODUCCION 

En este tr-abajo t"r'ato de·aar·-a conocer la lmporta!l 

cla que tienen las normas e Instituciones creadas por la 

sociedad mexicana, respecto de la situación jurfdica que -

se presenta al menor de edad cuando infringe las normas de 

orden social. Asimismo, determinar las obligaciones y de-

rechos de que gozan los menores de edad cuando su comport~ 

miento es ilfcito. 

La finalidad de haber desarrollado este trabajo p~ 

ra tema de tesis, se debe a que los menores de edad son pa~ 

te Integrante y continuidad de la sociedad, ya que los ni

ftos son el futuro de los pueblos y los jó•enes el maftana

lnmediato de los mismos. Sobre todo, en un paf s cataloga

do de jóvenes como el nuestro. 

Las páginas que contiene este trabajo intitulado -

Las Garantfas Constitucionales del Menor_ Infractor en el -

Consejo de Menores, es dar a conoce~ el _vacfo que se mues

tra a nivel constitucional de normas jurfdicas que regulan 

los derechos y obligaciones del menor de edad cuando come

te una falta al orden jurídho establecido por la sociedad 

Podrfa alguien afirma~ q~e.con lo seftalado en el -

cuarto párrafo del Artlculo'l8 de 1~ Constitución Polftica 
'' :· · ... · ' 

de los Estados Unidos Mexlcári.os:'alseftalar que: "La Fede-

ración y los Gobiernos de_ lo'_s Es.tados establecerán lnstit_!!_ 



clones especiales para el tratamiento de menores infracto

res": es mis que suficiente para afirmar que dichos meno

res si se encuentran protegidos a nivel constitucional. 

En mi opinión, e11o no es verdad, como se podrá a

preciar en e1 presente trabajo cuando se compare el conoc! 

do derecho penal aplicado a las personas mayores de edad -

respecto de las instituciones especiales a que se refiere

el precepto constitucional citado para e1 tratamiento de -

los menores infractores. 

Por otra parte, se se~alarln las caracterlsticas -

que de esas instituciones especiales se desprenden desde -

e1 ámbito sustantivo y adjetivo de las normas que centran-

1a infracción y medidas correctivas del menor infractor. 

Es por e11o, que este trabajo se compone de IV ca

pltulos, los cuales se desglosan de 1• siguiente manera: -

el primero, destaca los antecedentes más Importantes desde 

el Derecho Azteca hasta llegar a1 Derecho Moderno; el segu~ 

do, se refiere a las Garantlas Individuales a las que tie

ne derecho e1 menor; e1 tercero, 10 constituye 1a Organi

zación y Funcionamiento del Consejo de Menores y los órga

nos encargados de éste; y por último, el cuarto capftulo,-

1a interpretación y critica que llevaré a cabo con base en 

los estudios realizados en los capftu1os anteriores, para

dar a entender como es tratado el menor en el ámbito 1ega1 



de su ilfcita conducta. 



CAPITULO l 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CONSEJO DE MEMORES 

Sumario: 1.1 Derecho Antiguo. al Derecho Romano. 1.2 Dere 
cho Moderno. a) Derecho Argentino. 1.3 Derecho= 
Mexicano. 

1.1 DERECHO ANTIGUO 

a) Derecho Romano 

Para iniciar el estudio, es menester hacer refere_!1 

ci• de las épocas del Derecho Romano de acuerdo al Libro -

de Ventura Silva Sabino, y el procedimiento que se segu!a 

para los menores infractores. 

- Periodo Arcaic~~el,derecho.romano: va de la fo~ 

mación de las chitas quir;Jt~r.ia", es decir, del siglo Vll

A.C. a la mitad del sigla":'iv·: A:c. (753 ó 754 al 367 A.c.>. 
: :·:.. t.~ '!,;• 

- Perlad~ ·¡;~ec\ás"i2C.· del derecho romano: correspo.!1 

de a la república ·~~c)_';í~'.aí<r6ínana, se inicia de la mitad

del sigla· IV A'.t'\·~s·t~' él final del siglo 1 A.C. (367 A.C 
~~'~.:-- \,'," ,_ ·:: . .-

al 2 7 A : e': i .'; ·;:. 

Perlo.da·•;·cúsic~· del derecho romano: corresponde

• la repúbll~.:C~.;¡;.J-~rÚ1 ~amana que va de los últimos aftas 

del siglo IA;c·. hasta fines del siglo 111 o.o. (27 A.C. -

al 284 o.e.). 
'. . - ~ - : ' '- '. 

Ahora bien, ~s,cci~veniente seftalai "Que el Derecho 

Romano no tenla capa~~dad penal de las personas que se ha-



llaban desprovistas de capacidad de obrar por lo que. no se 

les aplicaba la Ley moral, como era el caso de las que no

hablan llegado a la plenitud de edad. Por la ley natural,

el hombre adquirla la capacidad de obrar gradualmente",(l) 

''Por otra parte, en el Antiguo derecho, nadie po-

dla ser condenado a una pena propiamente dicha a causa de 

un acto realizado antes de la ~ubertad o antes d~ .la idad~ 

viril, sólamente continú.'"..r~s'p.~t~n"d"o"s~ por '1o·qúe a la pe-

:: :: , :::: ': · ';::: :: :~;1rf ~f~i:.\gl'.Of!;,:: ;;~;;~· :.: : : 
determinación de los pá~ticu'lare~:y circunstancias acomp_a-
ñasen a cada caso conc·r~t·~.>:-,:··~\~'.~';{~;:·.~~.1-i?.t\:.~?:·~~(:}' ·.~':\:.::_. .·.· 

Aqui no se hacl~ má·~ q~·~··~~~,i'~}~~'.',j~·¡~:icho;\hac~r
que se comprobara de modo }1~~~-~'.' \·w~·¿·~~·~t~~'.1·~·~,c'~recepto
pos l tivo, cuando en el caso de 'infj~~(~~\~~-~Jj ~lño q~e -

no había cumplido los 7 años; ésto se;·~-~~si~"e~~ba que no -

había que proponer esta situación y" al. pasar esta edad se 

consideraba, en donde se buscaba la imposición de una pena 

pero no era fácil que se condenara a niños a sufrirla, ya 

que estaban próximos a los límites de esa edad, y se empe

zaba a cuestionar si el menor había o no tenido discerni--

(1) (2) Monsen Teodoro, Derecho Penal Romano. Editorial DE_ 
rado,Madird 1964, página 83. 



miento suficiente del delito. 

"El alcance que pod!a tener un pater-familia en 

cuanto a sus descendientes, o sea, la figura agnática que 

significa los que est&n bajo la autoridad paternal o la 

manus del Jefe de familia, entre ellos y con la relación -

al Jefe". (3) 

Cuando un Jefe de Familia tiene un hijo y una hija 

los hijos del hijo serfan sus agnados y los de su hija es

tarán bajo la autoridad del marido que es su padre; es de

cir, en la familia de su padre y no en la de su madre, 

por lo que la agnación queda suspensa por v!a de las muje

res. La agnación se desenvuelve hasta lo infinito aunque

sólo se trasmite por medio de los varones. 

La potestad paternal pertenece al Jefe de la fami

lia sobre los descendientes que forman parte de la familia 

civil. No es como la autoridad del seHor, una institución 

de derecho de gentes; ésta es de derecho civil y no puede 

ejercerse más que por un ciudadano romano sobre un hijo 

también ciudadano. El mismo Gallo (der. romano laico-pre

clásico) afirma que no exist!a otro pueblo, excepto los g~ 

los que estuvieran organizados como el romano. 

(3) Eugene Petit, Tratado Elemental de Derecho Romano. Edi 
torial Nacional. México 1961. página IDO. 
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Durante los primeros siglos, la potestad hizo del 

jefe de familia un verdadero magistrado doméstico, rlndie!!. 

do decisiones sin número y pudiendo ejecutar sobre sus hi

jos las penas más rigurosas para castigar sus faltas, par

lo que ten!an sobre ellos poder de vida y muerte, o en su 

caso, manciparlos a un tercero, o bien abandonarlos. 

Eugene Petit nos menciona, el poder del Jefe de F~ 

mili a para dar muerte al hijo que estaba bajo su potestad, 

por alguna falta, hasta el tiempo de la república, esta fA 

cultad se realizó con más moderación. 

Aun cuando el Bajo Imperio, hubo en las familias a 

causa del relajamiento de las costumbres, ciertos.abusos -

de autoridad, en las cuales tuvo que Intervenir el ·legislA 

dor, por esta razón, Adriano (76-136) ca.s.tigó .. ~on la expa-

triación al padre que matara al hijo, aunque ~uera.culpa-

ble. 
- -·-· .. ·\;.;o: 

Posteriormente, el poder.-':deft~:J·~-f.e·:~;s·~·~_:reduce a ·un -· 

:::::::::: :::::::: :: .::::;;:¡~¡t~1~;s~e?r,[,¡e;ltr:u;:n1 :,: ~c :o:c:o: :n~ ed 

0

e: t 
acusación delante del maglstra';fd\é_p~r .. . . . 

re cho, mediante juicio y. sent~
0

nci:a·./' 



Por lo·tant~,'C~ristantiriri (411), ~ue en los casos 

de que hubiesen mandaI~;~:~t~·'/;~:;~Ü ~ijo, sería castigado -

como parricida.··:,:·<~M~fr:)'!;:,: ./'" , 

ti ene ba~: :;;;,~,;;f ~::~~{1,~'}~?P:::: :a::i ::r::r:: j:n q~:m~ 
janza al esclavo;:·:;tempor.almente,, sin perder su ingenuidad. 

- : : < : .. : ~ )·ú {~-·~,~~'!¡~ ',_~~f{h~~}~{f/;: ,: '<:;:.?· '. . ·,- . : 
Es decir;·"'el"''p'ádre.'.mancipa al hijo con el acreedor 

-.. ':::··~-;:· .. \:/;·;_:1:·:-~'~s:~;~,:/(:~~::·. -.= ,; ="·-~ ... ·. \, 
en el caso de<'e~tremafnecesidad económica, en calidad de -

garanth. La fr~)"¿~¡'fi}~'.-Xll Tablas suprimió esta práctica 

ahora b.ien, ·c~~~.d'?¿~~}?'~[j~ causaba un dafto o perjuicio a -

un tercero; el;p_~,d{~.:.P.~:~·¡} cedérselo, mancipándolo a la 

parte afectad¡; :-:·''Yus·i.i'~·¡~·~·o:suprimió ese abandono noxal. 

Sin:ernbfrJ~".~?~'.¡'¡;:;}jo no es un bien, como se consi

deraba al .e'sé1'a\io';'::o';:'i{n':'Ínstrumento de adquisición, tenien_ 
... · ._,._, .. ·~ . •c.•'·c~,-~· . ; , 

do un valor có~«ír6iiJet~':-C1é·adquisición y teniendo el valor 
•'.·:t.:.Ci:: .. )'"/;,•· 

que sus .servicios';·pudieran p'restar. 
e<',';<' ·,• ·-

Aqul•'el. a«Íqu,is1cior se comprometía a liberar al hi-

jo al paso del\_tiempo~ o bien, pagando el dafto ocasionado, 

pero si se rehúsaba a 1 i berarl o, el censor podía anular 1 a 

mancipium quedando el hijo bajo la autoridad del padre. 

La Ley de las XII Tablas (primera mitad del siglo 

IV A.C.), que decretaba la pérdida de la patria potestad -

si el padre mancipaba por J v•ces ~ su hijo. Una segunda-



manclpaci6n era .seguida ~e otra manumisión. A la t@rcera 

mancipación, se romp!a la autoridad del padre natural~ el 

hijo quedaba in mancipio en poder del adoptante, para cum

plir con la segunda etapa, y ya cuando se habla llevado la 

tercer.•. venta, el adoptante revend!a al hijo al padre nat.!!_ 

ral y .P .. oste~iormeiite se presentaban ante el pretor donde -

tenla 'ia<ftcc'tón'del 'pr~ceso, (ya que éstas eran las ven-

~as fi~tici~s); as! la 1.ey decenviral admit!a la ruptura -

de esa pótestád;;:.: ··. 
,"' .. · •. :· "··-·. ·j~: .. <:.'·-~·_:;~?.~;:',, ... /\ ' :·.'··>· .. >·; ··:. . ~ 

.. ~'En Ta'ép~ca•de Antonto:caracalla (18Hl7), ·1~ -

. V e n.t•, ·. }~ .•. ·.~ l~X:\f ;tH"~~;~~·~;;;,'~vi~-~·i'}/: <1::t~i~;····· Só·l·º'·~-~ .. · •• 1 t.· ·~~.rmi te: 
en, ca so. de~,n ece s.i da a r:a :'pr.o curar.se.•. a 1.i me ntos·. · :, .D.i oc 1 ec la 

::. ::·:::;.1r~:·~¡'"1 . iiiíf f~~~:it~~i:nfüfü~i:~ 
no ( 41 ll' ,'.:,'re novo ;;1 a:<-p.ra c t,i cakP.e.rml.t 1 e ndo .;a.L· padre /·s 1 endo-:· . ~. . ~<-~ '--~-?~;,-~;s~---~~,1·1~;~~i,*·:~i&~:~fá~~~-'::,:\f(.~-~;3,.;;~~::::--~~f,1:.:,·~;:~f (<· :-~.-~~, .:>~~52··:-''/·~~ ·.-::,'~~-:~-, .. ·.·;-.:_:_ .- ~ ; . - · 
un ·¡ nd i gente'/.alirumado)por,·,,l '. neces i dad),:·:de····.Vender,;:al: .hijo~. 

recié~ •. ~~/tdb·:···.ª.: .. _·~·.·.~1'_.'.~ •. :.·.? ... · ... :.;_:.· .. ~.·.~··:;·:·c·r·· ... ~.:.· ••. r:i,'·.· .. ·.~.·ej,·.·_::: .•. ·."·e•:,.~''..·'..·.: .• ~;).:.
1

···~1···.·.· .. : ... ·.·.t,,····· .• ·.f.::··.:.·.·.·.·.c,·.:.:.·'·.-.· .. ·,:. •·. ';ff~t:~~'~f~}{~ 'to'm~;lo abonándos~Í ~ , ··' " .. _ '.¡.j··;~:~~\á;p;e\'tiaCi a.'en RÓina el 

h°;Jci ¿l\a":-.1~·· manclpium;·•;En·'el Derecho 'Arittg'~o·, si la venta 

::d:~ª\¡.';;'t~ :r'~J't~1~~~'.~"{f:t:~~ti.'~r~J'h'ih•~ai~. en la' exclavl--

. . . - . ' ·' '. .. ~:::, ,'- ;-~:;·. - ;-,_,·.. . .,.~ ' 

< 4) ve~tÜ~{~y~·~.'.'.1·~rn'.~:::': Derecho Romano. Edl torta 1 Porrúa 
México 1980''.>pá·~.lna 9f. ·.· 



En el Bajo Imperio, se prohibió que el Jefe aband~ 

nara a sus hijos, por su parte, Constantino decidió que el 

hijo abandonado, estuviese bajo la autoridad de quien lo -

recogiese, ya sea como hijo o como esclavo, ya que Justf-

nfano (483-565), lo declaraba libre suf juirfs o ingenuo. 

El Jefe tenla tantas actividades en cuanto a la f! 

mili a y hacia la persona del menor, ya que los romanos pu

sieron un precio por la libertad, sin embargo, en ninguna

época el padre teniendo el derecho de vida y de muerte de 

toda su gente, no pudo en Roma hacer de su hijo un escla-

vo. 

Ya que había muchas personas a la autoridad del J~ 

fe a manera de comentario, mencionaré algunas: 

a) Hijos legitimas, así como descendientes, tam-

bfén legítimos de sus hijos varones y de sus nietos varo-

nes. 

bl Cualquier persona que el pater acoja al seno f! 

miliar en posición_jurldica de hijo o nieto, 

c). Descen~ientes legitimas o ilegitimas de las hf-
' . . . . . . 

jas o ni'etii's; 

.. d)\'os hi jo's vendidos por su pater a un extraño. 

"Ahor·a .. bi en~ hay que s_eña 1 ar que el hijo de familia 

se encuen~ra· en"u~a·sit~ación bastante superior a la del

esclavo en cuanto a la perionalidad propia que le reconoce 
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el derecho cfvi1,-Ya.que como hijo:de fami1ia,.disfruta de 

los dere;hos· polfticos y puede oclJpar cárgos:p'Qblicos. 

Por .. lo tanto 1a figura dé é~an2iP,~~ió'ií,. es el acto 

por virtud del cual el jefe de famiiia','iiaC:~:i5~1i~'-a1 hijo

de su potestad haciéndolo sui. juiris; y.~:i,C¡ÜJ'.'}s~a·figura se 

modificó en 1a época clásica ;emancip';~t¡-6~}'~ ',jo 

Como se menciona, el jefe de: famin.'a<~s-\a_ autori

dad, ya que ten fa el poder de sacar 'a''i'·'tii'·j~·,,,de''ia: fami

lia, o cuando el hijo era culpable de-,Úf~;_im~'~):~~~da uso 

de su autoridad. 'f,:t~ 
·:i.' :;:-· 

Sin embargo, el emperador ~?~~¡~f·~~~~}.~3,~,;518), est~ 
bl eci ó una nueva forma de emanci pa~ión·,'')ya\que 'de_ci di ó que 

:: ::::. :::·: :: ':'' :.:::::;:'i:f ~\·~1iJ1:~'.' :::: .::" i 
Justiniano (482~565,i-;1i:de'jó_~'.isuiisistir: e.1: procedimien 

to creado· p~r :;a:s;t,,:~'J;~.~f;~;1f,It5:~\lJ~1~'.t:~~~i'.~;fiifp'1 i ;i.có · 1 as~ -
forma 1 i dad es de_,,i ª·'·ª n ti gú a:iema ric i p·a c i o.n·;•:,permit i en_d o al p~ 

d re '' m a ~ ·~···1' ~ ~·~:~-~.:~·~{:·h:i'~~ ~~~~tJ':~:~~n~J"~~}d:~~:~i:t~,¡~:f ~i:~~~~rf f ~~~~~· 1_ :'.· ~~ .g i' s· ~~ ~ --

d o ' ~o m'p e 't ~HJ{:~i(;i,·~~t.~~1~Jf;j~f ;~·)t::;: " ' ~J~!I:;}~~'¡i;H.:~k~; ;;·"· ,~ ' 
·"Sirvió" .como' cá s ti go·:··a::•·l o s:,;m·enor e s-.~.e n.•:.1 a' •:época , dé.' - · 

Jü s t 1_n1 ·a,~,~· .. :}_~\': ~~ b~~-~,-~ ~:~·6· ::~:~~~·~~:}{~~>~~:i:'~·~~~:r'.~V~~~l~~,-~~e~{~:~~<~ l~~i~~(~·, ~:i ~-~ 
' ·.· ·,..~ · ".[.;./,,' fff ... ':,:;:.v .. :=·,~·«:~:. .r~;;;·· 

·::. j·~:::r ~:u:a::ª::·:n~~l·:e:it: H~;1,\;;~,~-t·º·f~n;t•rcero: •. · p~ 
;' ·:·:>: ·;~~· 
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En fa ~poca de Gallo (Der. Romano precl!sico), el 

infantiae proximus se asemeja al pubertatis proximus, des

de la capacidad, sin embargo, sólo hay una diferencia en-

tre estas figuras que es la pubertatf proximus ya que es -

la única responsable de sus delitos. 

Habfa otra figura en el Derecho Romano, que consi~ 

tfa en que cuando el hijo obraba de manera expontánea la -

parte afectada podfa perseguir al amo, ya que sólo debe e~ 

tregar al culpable y puede dispersarse pagando a la vfcti

ma la pena, que es 1 a consecuencia del delito, ya que el -

amo contra quien es ejercitada la acción tiene el derecho

de abandonar al autor del delito noxanderore, (sólo se da 

en el derecho privado). El origen de las acciones noxa les 

se da desde la Ley de las XII Tablas, que se daban por ro

bos y algunos daffos, posteriormente fue aplicado el rnismo

sistema por Aguilia. 

La acción noxal en hijos e hijas se da en que los

hijos conservaban la libertad y el derecho de ciudadanos.

solo pasaba bajo el mancipium del demandante; cuando habfa 

llegado, mediante su trabajo a indemnizarle el daffo causa

do por el delito, y asf podía obligarle a que le diera su 

libertad. 

Por lo tanto, en lo que se refiere al Derecho Clii

sico, el Dr. Hector Sol is de Quiroga en su ob.ra .J.usticia -
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de Menores, nos se~ala que la obligaci6n nacida del delito 

tiene por objeto el pago de una pena pecuniaria, que algu

nas veces es el equivalente del perjuicio causado, pero con 

frecuencia le es superior y enriquece entonces al demandan 

te. Las únicas personas que en ese entonces no podfan obl! 

garse por delitos, son las que no son responsables de sus 

actos como los locos, los impúberes en infancia cuya inte

ligencia no esta aún desarrollada. En cuanto a los que ha

blan salido de la infancia, pero que no eran aún púberes.

se apreciaba en el hecho el desarrollo de.sus facultades. 

Se distinguieron tres categor!as de menores: 

- Infantes -Impúberes -Minores 

- lnfantia en el Derecho Justiniano llegaba hasta

los 7 aftos, durante esta época el nifto era totalmente irre~ 

pensable. i aún en un caso extremo por ejemplo el homicidio 

no era castigado. 

- Impúberes varones hasta 10 aftos y medio y en ma

yores hasta nueve y medio, empezaron aplicando ciertos ca~ 

tigos aún cuando éstos eran menores de 14 a 18 años, las p~ 

nas por lo tanto eran más especiales. 

- Los Minores desde los 18 años a los 25 aftas se -

les penaba con menor rigor que a los adultos, ya que habla 

poca diferencia entre éstos. 
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1.2 DERECHO MODERIO 

a) Derecho Argentino 

El Código Penal Argentino de 1921, establec{a que

no era punible el menor de 14 años y determinaba cual era

el régimen aplicable a tales menores,:.si de las circunsta~ 

cias de la causa y condiciones personáfes·del' agente, sus 

padres, tutores o guardadores.resulta¿~-~~ligroso dejarlo

ª cargo de ellos, también se·fij,aba~.las ·reglas a .seguir -

para con los menores entr~ 14 y ÍB año~: . 
. ' __., :· - . ·, 

En la. entrada en· vigencia del .Código .Penal se est_! "'' ,..·. .; ' 

bleció un régimen dife~·en~iado para lcl's m~nores Hendiendo 

a sus edades y caracterls.t,icas 'res'peCto; del ·delincuente 

adulto. ' ' • e·:<:·' 
Por la formació.n: que .'en.: el: mundo moderno tiene 

menor de 14 a.ños y s~:cápacidád de disti~~ui~ lo bueno 

el 

de 

lo malo, esa.edad ~e.~stiÍna como Hnil.te míidmo,de ~mputabi_ 
1 i dad. • · 

'•'' 

Menor:; de .16 a 'J:a años; sera·sometido.:·a,,proc~so, 
siempre que eldelito:;supfre:el ari~depri~Ú~:Ósin 'embar-

:::::: ::m~¡:1r~~,'.:1¡¡fü;,;1li~ilil~r1f ~¡f~!t~:::::::: :: 
bles d'é'\a'.fn'ternación rendi.ran:•a,1,:.·.J~ez'iunJnf.orme comple-

to sob/e · ei :ine'nor;?~i '. ~1 .J~~·/N~~:;¿~'{:••~~·~ necesaria apli_ 
'.::{.___ -,, 
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catión de ·una ·sanc.ión· se tomará la ley penal. 
-. '> '· '-_: ~··· 

Se ~anci~nari ~enalmente solo en las siguientes ciL 

cunstancias: . . 
-•~enor de:1s años 

-· Que~ééimetá· el delito con pena super) or a un año 

·-•ijüe(~f'se{ha11aba internado, haya c~mplido un año· 

en tal .sitúactéi~;~:)9ual pi azo bajo tratam'Íento"tútelar 
":. ~··informe .desf~voraiii'e ·. 

· ·. · .. ··· · -!.f ~~~';·,~~BSi~F~;t~"r·~J ¿,~;?:_~,i»~:i);:Jfr~1~?tr·ix~.ti\· ~·~~~ •.... 
peci al es:. de; l a·•·Nac i ón">'·o' l as•iProii i ne i as> y} pasa·rá '.ac-establ e- .• · 

:::: ·:{·~1~1~;;;~;;;;~\:~;'.,:,,~~~,i~:~~,.,ie 
queda ~a: sometido'.' a}e l 1 a ¡'1'pero;ie n'•;tod~'f ca s º'de -Pfi vas i.o~.~de . 

. l i .~e r t~ d {~ fü§~;;~~~}"s'~'~·~ P],~·~;f {~'1,i~~~~·i\~:~:~&i~~~~f ,~.~~\iüS(-,ct} ..• ~.ª •. · ... 
·Nación .o •la.s Pr.ovJncias·.,·;.•.o·en•·secciones"·especial.es;:de·e.s- · 

tabl eé:imi eni~·s·:;p;~·r~en;,rei::.·>.; < .. ,, .:nw:r.~it~~., < :··· 
. . . . :.,.~;; ~~- ~Gf fü.rl~(~r ~:;,~,{~a' s Ó s/ él>~ ~.e:z.i n ~.~:tÚn e; e o no e i . 

. miento: pe,r~~.na\;Y.;di_re,c.t~ del ·~~~o~/:süs''iiaíi?e's;;;tü\~r~~ 
guardad·.;~~~·;, <:'• ·''> :· ' < · ·• ·' ', . ., 

;Ta ;·~Ú~~aciónde menores,·· en~So~·· u~g~n~es se

hace ·pÓr:•intérinedio·s· de'Jas ·defensorías de menores y de.pe!!. 
- ,· . '• 

de los .Úisti.tUtós 'y. d'e las.•prioridad.es que determine el Co!!. 
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sejo de Menores 

- La colocación ·1 i bre' en: r de los padres, tut2 

res o guardadores, bajo libertad ·v lada.para,casos en que 
.- . -~-: -~ -~-.-: . - ,-, 

no hay problema de conduct'á .... 
. :·>··,~·t:<¡.:. .... '):' ··:<;-::_>_:,.. ;:.,_, : . -

-·.salvo•los".cohsejos ,provincial:codel menor; ria hay-

.::': :::;~:.fü~:~t?.!~;~~§~~~f f~~yi;{:~ .::·:::: ;,:·:·: 
las unidades ... penale · ara,.adultas: .. y•:no·.hay secciones espe-

"" ~:;Y~¡)}~¡~;f ~~ttíii'.l~i<oJ,.; •'· ..... ~,J· .. 
los '16.años,·ei;:me'nor,":'.queda.·exclufdo ·~e pena y 'por encima - •. 

··.de'-. e.1 :1:.~·- ~:~'.:{~*~:·~·¡~~~:·J~$~~~-j~·~;f/,~--~!{~~si /.: , 

2~~;fü.;~f~ib~R~;~·~Ei'r~~d en 1 os ca~os de. pena de -

un año o me.nos.{de,,,p.r,fslon,·:o·:con multa, se estima una far.-

:;·::.; .... '}'v';if Í~){~~i~·;· "· • ...... ·. ·· '· · " 
En ori ent~ci ón•:tutel ar· y c.orrec,tl v.a,, que prevée m~ 

di das de Ye.g~.~i·¿~~/~d~~~·a'_t~":~·~· •. ~:~ .. ~~J.~.,}i.~::~d.~d.~s-.qu~ e1 .me-

nar en ·la f\rgentl na no•se,·~~?e~~r,,a·,f,~.,7~~d,~·1 ?er.echo Pe--

El código de Pracedi~l:}~~i ?e,~a¿zi·~~·~L Rfas, es 
··:··:·-: .:._· 

uno de los más mode~iiOs del Pai.s·~- ··: .. ·E·i .. :J~·e,~-=-de:-~.enores i·n-

na 1 , 

vestigará y juzgará en única ·Instancia _d~ :1·~·~•.'dellt'os com~ 
tidos por menores que no hayan cumplido 18 añosi al tiempo 
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de la comisi6n de aquellos". (5) 

CONSEJO PROVINCIAL DEL MENOR 

Es fundado por decreto ley 2308 del 23, de abril de 

1958, ratificado por Ley del 20 de octubre de 1958, se ma-, 

nifiesta que es neces~rio qu~,la 'Direcc16n de,menore~ q~e" 

se crea, jebe estar constúu!~a por personal esp~cÍalfz~do' 
sél ecci o nado med 1 ante,~,º~~~ rs~.'y. d~~icaJ~' ~-~.~cffi,c'~'.mé~t/ 

. '" ' .. ::.:.~;¡,~j~tli~it~fü}1~~~f ¿í:~f~:@;J;,_ 
tari as, en donde,:;e,1, ,•obJe,t,i ,v,o ,:pr,,t111ord i a l,;,,e s: 1 ograr, e f ei: t 1 va 
. : . :, -.'.,,<>·t~·¡;(.; f~.~t,~\~;,;i{;:-~W~i·~·:i'.;Zi~?·~~~~~.{~~~.~:~~:~~.~~'.~i11l~;f)~,::~-~>:~~ r;0(1 · ,_:. · ·· · 
protecci5n,del~meno~taband6nado~para~reintegrarlo~p6siti~a 

ment~, al:T::i~'~i~!~i/}{~'.f¿::;~~·á',T''''~~~:;~JJ?~!0~''.~i't:cep~i 5n~,•, 
~ 1 as~ vc-~;é,i ~:&:r.~.~;~~&~~:~;~~~~~~(i/~:J:\{'f,:!;'.,;'.,i:~,:,;{,f Áf.5~,r. ~\}~í n 1 ñ o 

o e 1 'ad o 1 es ce,n fe ;'"''a.•;f i n/;de•renc'aúza r:1'.ST1 s'.~»i. n t'er.ii'i1 ci o,ne s , , , pr 1 n, 
' -;: ._: <;:,:_:-}<:·: :;'./;j:;::~:;i{i.~l~~~:;;A,~~?-!.J'f:r.{}¡?;§5;· -ú~%'J~,{~f::'\;·~;:}1'(. ~~/\~/ •)·_·,:,.,,,;:;::.< .·-~ 

él pa 1 mente ::e'n::hogares:/par,ti éul a r,es;: 'ns,t j,fuc 1 ones":'pri va"-;', 
. ; » '- .. , '"' ~-'·_:-. ~·~·:.'!~ ".-:://.:··.~~~~ '.:i:~},;:~;::-t,_~~~f~Mf:j~~t;~:~-:/.. . . ;f!~~;~J.t\(:~·:-·: {_~-~~(.A~:.::-:-: . '. --·-':. . . 

das, 1 os c:re su Uados";;se7:trad ti'c'e'n;:"a l;:hec ho;ide',cque:,:en:, 1966 :: e~" 

xi. s ·t ;·a n -1 -:t.:~ -~·~;O)~\;~~¿i:t~~~:t~;fJ~~i~fj.~;~t~-~~1~~::~,~~ré¡~:l~~\i:~~{~:~~;i.~\~,r~:1:-~'.:s ;_; :y··::·:·:< 
: -~· --e:·.'.;.: :·: :. ~~ .. :;:~t,t>"i'F~,i,.~'~!~(l:,:;!1?.:·~--2~tl:§.,~;.~;.~~~t~,~~:.:~~t~~:~~;1r~~:~;:;v-;.s·~~i'.7<:·-:::~t~·.:·. \~: ~·.··-::-.:_ :· : 

900 en 1 os :p'r tvados','i;'a ·,:1 a':(fe'c h aYs'e" h'á n,i:miid 1f1 c'a do:ie s t'as "'c 1: 

::·: ;:·:J;if ~;~,~t r~~f f i~¡~i~~~t i:~3!f ~~m::_: 
~~~c; ! ~e~!~: i .¿ª ~,~,~ áo ~·:.si~,:~=~~,~~', ~}!r~:~,~,;f ;1~m,:Jfr~~ ~¡ gj_ 
na ,15. · · 
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ños. 

tu tos 

Actual m~~t~"il!Fi:onsejo-d~ :Menor' ~~~~~ª ·. co~~ - i~sti
dependi_entes ~:o·~-, y ,cuent~;~tn 14 es~,¡"¡,,~c:~~:i-entos~ -

o f i e· i a 1 ~··s::~· ; .'. ·<~! ?~;t :d>>, 1~ 'rJ:<{~_:;.~/(~~~~i··.'.;~~f) _,;~~~\.,:~::f~;:_~(~j~<·'.i:~;·, 

. ·· .. ·E ~'. : {~;~~;J,1.f ~~s~~!~-~¡~N1i~[i:f ;~~}:rfü~~:~~t;t~r0·~¡~,--y'ió t'o r g a s u p_ 
si di os a ·_2} . h og a re s',';pr_j_v_a do s-;':'2_4;',g u_a rder,i,as •oy ·.- ¡-:~~:: l''~:qu eHo ~ -
. . . '.: ·' .: :·, ... ' -'.;·~~:':_:_,)~~J1?;~~~~~it:§~~~~;~fih~:?~::;;;~:,_;~t::7'.~~:}~:W:,f~~~~V:.~~·:}~-:~'.f~-}~_;,f':/:; }¡~ , ... -~ .. · 

hogares-;·: o torg a;;b"ec as iia .:.menor e s:·que:·:; ni c fa n "º-- des ea n pro se 
:.:. ··.·>-:.::~:~;;s'.';:~1~.)?J~::\;A·~;;·:~,·;'~:~-~?f-.;t_(,W:J\;.~!.{f/r~;.~:;·~~~:j~~;c~;;:0;1:hiJ.:{{!~!:~;::.';.:· .. :-__ -.".· · - -

g u ir . s ú s.:-.es t'ud i ó's'¡y\:;s u b s i_d i a ,~;a;.'._f ami 1 fa's·~·;d e·-:,·p-oco s :,- recursos 
-: '> -~ '< '.-:~-. '.i'i::,,.'. ·:- ·:~, '{·<~::1~~. ,-,;~:~~,·1~~:~f:<P/;~:l~:'if i'(~{:~{,~~.\;:¡~\(:,;(, ~Üi~;·~~:t1'i·(~Ú·· ''" ·. ·!: :··, :'· 
ec onom.i e o s·•.:c on:~m~.~ ~r~..t~,s-~~~j_s ~~·~~a ~go_:~":-¿·:es t.a 1L~ sis ten e i a ~.a Í Ca n·z~ 

: .. ·. ·.:·:, .. ; .::1¡~·: , .. ;~r.~~~,~5;?:,.-/:1~/i' ~~~f.~f;~ r;~t\~/;:;~~ .. t;~:~:-~¡~~4~r; .. 1-~~-~;L~·> :·, "," ria ··ú-ese·.modo -- osc,.'3,SOO;menores.:'"'''-" <-:_-' 

. ··:.··:~~:i.111~;¡~fii&~ir~~~llr' ¿¡:;;:::: ·::; .: 
dientes<del Coris"ejo1''Pr,ovin'éiar:· - · :á_H_o 1973, 

se _fu 9,~,~~ -~; 9;-·;;·~;'E~~~~~~~t;f'. 

···· .,.··:~~::;:r1.~!lltilillll~lf ~~¡j);:: ·:::: 
res _oficiales.:depen ·;-en'te's::deLCon-sejo;:Provin-chl del Me--

n º r • . -u "· t º~ª·,;,'.J~,¡,:~:f X~-~'~]~F~~~-~,~ ~}-~~-~-~~~t~,tt#}'?Xªr:~ s.· -~ e e d ª d • 

a es.tos 497 menor~s¡i~ternada,s·ten hogares;oficjales, más -

396 a tend i·cÍ~¿: p~rÍ~~'t/;~~-¡ on~~{~~f~~~-;~:_{'24s :~b; cados en 

guarda, sig.nifi'~f~úé elC~rí'sejo-es r.esp~'ns~ble directa' 

indireCtame~te ·de 3.}BB menores. 



para menores en la República de Argentina. 

N o 11 B R E LOCALIDAD TIPO 

Ntra Sra de la Paz Paraná Mujeres c/p 
graves de 
conducta 

Ramón s. Otero Paraná Menores ma-
dres 

Residencia Alberdi Con cor- Menores s/p 
dia graves de 

conducta 
V_i a te Adole_s·; c/p 

conduc'ta"'' 
F. Berduc ·Basa vil Menores'· sÍ_p' 

baso conducta: 

l. DERECHO llEXICANO 

16 

EDAD POBLACION 

12 

21 30 mujeres 
13 

a 
21 24 niñas 
14 
a· 

:.:i( ',22, niñas 

'60 mamás 

35 .niñas 

a) Derecho Azteca ,_,-,.<.,.e-/' ... : .. · 

Desde sus orígenes la Soci~d~d Me;Ícana.ha•ó~orga-

do a 1 a niñez especia 1 a:e-ncj ~ .. º,'.c--~'.~ .. ·-:~,~~}ifo:~,t!~fJü-°;~(;~ibu n! 
1 es de _menor'es' en· el .Derech·o;:.Mex i c'a n·o.;'.';:-l'os':.:meno·res'·qúe'- :in-

~;~:;¡,;;~~¡il~ttl1i¡~:dte~_._};u~n¡i __ ;_tnt_:ji~no~·.l~}~lt~!i~f ~:-
Ef n~~--l-~l~nt~f constitui.,a, para su comunl_ 

;:.':.-·· 
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dad y familia la oportunidad para dar apoyo.y 'ofrecimiento 

de obsequios garantÍzindole' qerto ~?nfort en ~~S;~;i_~eros 
: : ~ . . . ' -: ' -. , .· . ~ . 

aftas de vida. · · ···: .•. >:", · ·· 

"""· ::::, ::::. :.:· ': ·· ::t:;:;c¡.1t~mr~:E1i~,~¡~:: · 
el libro de los destinos, para lo,cual;•se•preparab~Fdesde 

la niftez, era imposible evitar un aibierit~}ii·1~~iJso"·~e~ e!_ 

tremo y de una rigidez moral, las i'eye·5· ~~st'í'!lati~'n· can· la 

pena de muerte a casi toda infracción. 

Pero también se podía ser infractor por haber nac! 

do en determinada fecha, como ocurría en el d!a Cecalli 

(una casa), se consideraba a la persona nacida en ese día

con todas las características negativas. 

En México existían dos sistemas de educación: El 

Tepochcalli. "Casa de Jóvenes .. , los niños y los jóvenes r!_ 

cibían una educación esencialmente pr§ctica, b§sicamente -

orientada a la vida del ciudadano medio y hacia la guerra, 

totalmente destinado a la educación de los jóvenes plebe--

yos. 

- El Calmecac, eran los colegios superiores anexos 

a los templos, la vida era austera dedicada al estudio,de~ 

tinado a la educación de los jóvenes varones miembros de la 

nobleza, ellos se preparaban para el sacerdocio o bien para 

altos cargos del estado; en donde se les sometía a fuertes 
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' ' 

ayunos y a trabajos arduos, estudiaban el a~ie ~ratorio, -

la poesfa y los buenos modales. ··::··/.··e\···, 
.Cada uno de estos sistemas· de' ·:educ'aéi'6n''.se· hallaba 

bajo la advocación de un dios:·,·.· 

- Los Tepochcalli depend.fan•;.ife;CT,ei.catlipoca,· y 
; · ·· · · :· :: :·.:··_i:.;'.;(~:;~:~z ;,.:~~;~>?~- ~~.'. ':r: ·:,.,~:-º· · · · 

- Los Calmecac depe.ndhn ;d~\:a.u~.tz,a~,coúl • 
. - -, ! .. , ! ;'._. '. :·:i,h'." .:!f.°f;·'._~;-.\'.lr;:lf!;f :'.';';:::~.;·'.'· 

En donde 1 a mayorfa.:de'.;l os·:isá'cerd.ote's: proced ! an de 
~:::- ·/_:·:' :=,:· ~.~:. .. ~L'r·~=:Ló::~~·J"Cr~.~- :_)F·.; ~ ,~-. . 

las familias nobles, púo tanib'ién'.'Joi':.tl(jós"de'".los plebe-

yos podl an tener acceso al s'ác'erd~JJ;~?:~:f?W1}quedaba esta

blecido en su horóscopo y demostrátia·n~S'u···~~·P·~~'id.ad. 
' . ., '~;-:_~~·,.· •. ~:,'' ·'.! : 

Los hijos del Pill.i en'ade1.íi"iite;•:·1!st'udiaban 20 
• ' ":;. • .. :" ','~{'-, ;c., ' ;; '• . ~. • 

años en el Calmecac, pod!an · escog·e;;·.,~~·¡..·~:?~1 .sacerdocio o 

el servicio al Estado. Al tepochca11'f.~~;Í!!a~· entrar los -

hfj\'.)s de comerciantes, cortesanos, ar·t-eSañ~S_..y algunos Ma

cehuales (siervos), sallan de ah! a casárse y a tomar las 

armas. 

Se consideraba como edad apta para contraer matr! 

monio de 20 a 22 años en el hombre y de 15 a 18"años en la 

mujer, era requisito tndispensable para el matrimonio, el 

consentimiento de los padres. 

A cada Teutli (señor), se le daba servicio a su c~. 

sa, le cultivaban la tierra, y este teutli deblá' darle a -

sus macehuales sueldo y ración. En donde el. TeuÚi ,· debla 

¿uidarlos, defenderlos y ampararlos. 
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En el Código de Netzahualcóyotl, los menores de 10 

anos se encontraban exentos de cas~igo, si después de esta 

edad comet!an algGn il!cit~~ el Juez pod!a fijar pena de

muerte, esclavitud, confisc~ción de bienes o destierro. 

En el Código de Mendocind se describen los casti-

gos a ninos entre 7 y 10 anos. Se les daban pinchazos en 

el cuerpo desnudo con pGas de maguey, se les hacia aspirar 

humo de chile asado o permanecer desnudos por todo el d!a 

atados de pies y manos y comer durante el d!a sólo una to~ 

tilla y media. 

La organización social prehispánica se basaba en -

la familia y ésta era patriarcal, en donde el padre tenla 

la patr~ potestad sobre los hijos pero ten!an derecho de -

vida o muerte de ellos, en donde la mayoría de edad era ha~ 

ta los 15 aftos y a esta edad abandonaban el hogar para re

cibir educación militar, religiosa o civil para los hom-

bres; religiosa, para el manejo del hogar y cuidado de los 

niftos para las mujeres, que ingresaban a otras institucio

nes paralelas a las de los hombres. 

La edad de 15 años no era excluyente de responsabi 

lidad penal, si no la de 10 anos. En donde las leyes eran 

obligatorias para todos y era notable la severidad de las-

penas. 

Estos son algunos de los delito~ tipificados con-
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·sus respecti~as penas en la Socieda~ Azteca: 

'.- L¿~·'.Jiive.nés de ambos sexos.que se'embdagu.en se

rán castigádos e~~\~ pena de muerte por. gár'~ote, l.os. an-

c i anos ~o. eran ca'stigados por e'ste' ·d~i i to. p~es . s~ consi·d~ 

raba juÚHfcada la:acéiiin por ten~r fr!os' ios huesos. 
•!1· ' . ·. " 

~'.'E1·;qu'e.inJu~ie; golpée o amenace a· la madre o al 

padre,'. s·;r~:·:cas;Í~ado con la pena de muerte y ·sus deseen-
~ . '- . ·'. :,: . . .· 

.. dientes' J1'<podÍ'án. heredar los bienes de los abueios. 

"c,'Las· h.ifas.de lo·s señores .. miembros de .la, nobleza. 

que se. ~o~d~zban con m'aldad, se les aplicári·J.;~en~ de -

muerte. 

j~~ de .ple bey~~ ¿se .c.• sttg~r•h'.:,c~n J.a ese l~ 
> - •• •• •• \.;:-:- .:;~>>'···'.: .;2.'·, ,· .. ¡-_. :, •. :.;,:,.; 

V itud: \<~<.·: .. - ~ .,:-.~--:·•,·'. ;.:~;.· ..... "-~· 

!"~ntfra'.~n,,lamllJer ~~~·.;{niño cuando éste 

se enc'ue~tr~' ~/~'d~¿.:¿:r~.;'Í·{~.~~~t;~aba c~n·· pequeñas cort~ 
'"·,'··~ "' C'~•"' 

das y rasguños:·én»'l·~;;:'-'la.bros···del ·mentiroso;· siempre ·que 

aquélla tiubies~ ·i;~~i~6{~¿~~~cuencias gravés. · .. / ··••· ··:··.·• i 

~ éuan~o"tri~" ~~~·~~:dotisa educada era sórprendi d¡~ 
~ '. . " ' 

platicando cla.n.destinamente .con alguna persona ··.del' •.:s·exo-· 

masculino, se .. les.a.plicaba la pena de muerte.: 

- El .deciÍ·~·arse a la prostitución· no constituye·. un-" 

delito, pero a .las mujeres que lo .. hagan :se les .. quemará el

cabello, .ºse les cubrirá con resina, con.el ob°J.e~o de di~ 

tinguirlas. 
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- La homosexualidad se caú.igará con la muerte, el 

sujeto activo será empalado~ el_ pasivo· se le extraerán 
.-.~ . /·' . . : ... ·,.· : . , 

las entrañas por el orifiéio ·anal,'.en los hombres, y en 
~· " · .. · .. : .. , - - ·. '. 

las mujeres, se les apltcará.Ja~pena de fuuerte con garrote 

~ ·i.o'~ h.t Jós ·nobles '_que vendan los bienes_ de sus p~ 
dres,. se c~sti-~'ári'~ · ¡:~n) a _pena de muerte, .( secr~ta.mente -

ahogados). <· :{; '•'..J: 

'. jl~~~~:Jfú,os' .. hi jos jóvenes de ambos sexos eran vt

ctosos··:y-:·d._~sóbedfé'nte_s _se castigaban con pena~ i~famantes, 
,i:·,-_;.·· 

,como .cortarle·s .. el _._cabello o pintarles las orejas"; los bra-
"','í· ,. , 

zos y J_os ;,;úslos. (estas penas eran apl.tcadas '~~{1o_'[ pa-

dres). -r,_{{\: ,, 
Al. concluir la educación para la-cJ~1:;5é::·ti¡¡·.;;.¡·n pr~ 

·. , ·· · ;l·¿,~·:··:,A- ~ .. :;:·; i- · 
parado; los jóvenes tenfan que seguir ·con"":esa'':'aí:ttv.tdad ya 

... ::.,;<··· ,·:::·,::,;;·/,:5,::_.:·. 

· .-~ ; .. 1\!-:~i::.. . ::iF : ---- -b) DERECHO COLONIAL 

que no se les permitía el oc.to. 

.····-.··,,· ...... · .. . 

EN esta época _los ni ñ_os perdl~~ocrÍ;;'J(~~~t~c-~ión 
..... .'::;•,,-;;- ·:,· '"',-!'';' 

con que contaban (padres, jefes '·y :escuela's)',>ia' que. 'sobre-

vinieron más desgracias para elió~Ta~::·~:~~re·c:e;.: las epide

mias de viruela y cocolistle, '.t/a;~';¡s'.'por Íbs:'conquistad_2. 
.. 1."·,. 

res, en donde llegó a morir poc_o_-•má~·-'.de•la mitad de la P.2. 

blación. 

Las enfermedades afectaron_~rincipalmente a los n! 

ños y los hombres que sobrevivía~~~ iban al monte a luga-
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res inaccesibles ·p~ra.'.p~Óteg'ePse, ~bandonado los campos de 

trabaJ o, hastá qtie .. '1'os, con"scfÚ';·~·~adó~·es l'os presionaban pa-
. . .. · _: -: .: .'._ ... '.:::.~·':_;~·:· ·:?;.:,,' .. :;:_::r~~;:;~0:;,~:i¿~ .. ,:,-;. ·.:r.·:: >~; :' ·. · . 

ra regresar .. bajo"l a'·a·menaza~·'de'\nÓ•sal var 'sus al mas por no 

:: ': :: : ':::;:::::::::füf 3if i~~~k1%~' :::0

:' ::::: ::; : 
:, ·\.·.:.--·, ··v;~~:~>:~::;·s:.\~:-.ft~: __ .,·y~.:~--:>:r- · -· · · 

al venir las mujeres' esp~_ñó,\~_s··;:.su's.':hijos:serán criollos. 

- En está épo2a';·e Ímplant~ ~l derecho de Indias,

en el que establece irrespo.ns.abil.idad penal total a los m~ 
nares de 9 años y medió de edad y semi inimputabilidad a -

los mayores de 10.años y'menores de 17, con excepciones P! 

ra cada delito, y en ningún caso podfa aplicarse la pena -

de muerte al menor de 17 años. 

Se consideraba la pros~itución como un mal necesa

rio y la mujer no estaba determinada por un destino propio, 

era un objeto dependiendo toda su vida del hombre, padre.

hermano, marido y hasta el hijo, ya que era tratada· como -

un menor o retrasada mental, no podía elegir por si misma, 

ni su marido, no podfan recibir herencia, ni hacer contra

tos. Solo podfan dedicarse a las labores de costura, ser

vicio doméstico. 

Los mexicanos no recibían educación media, ni sup~ 

rior, su enseñanza se limitaba a la leng.ua española y a la 

doctrina cristiana. 
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En esta época m&s que de delito se. hablaba' de pee! 

do, ofensa a Dios y a las buenas cost~m~·r.es', 

se exponlan a la verguenza públ fea •. " .. . ';l:~~~<:~ ~-

sus cas f_gos 

. Fue hasta• que los fraf]es·francfs.~.a~os fÍlndar'on i:!?_ 

::: ::: ,: · ·::,:: .:·~;;f ~1iJ~~%!liY~iíI~i1:~~i~!~~~,¡\~{;•.•· · 
·prdteédón ··a· castf"go·:i.qúe':se.:'hacfan:'•acr·e · · os.· •. jó'venes-·· 

mexicanos •• :< '.~~''i:~fl·.¡~~fii.~ : . 1'.~~r.: !;tf\;¡;~\'.fü":{.:<· 
•.Fu ero n.i'tamb i én ;;1 os ·:•.fr'anc i se a nos·' qu e ne s=• t'r.a j ero n :. un 

tribunal .. pa~a ~en:or¿~·,·~·~ "~.</~·~ ~ja'.~;'.f~~fi:.~~~~~~;i,W:f;~'1J~t,~:~~~; ; .··· 

:: :: ::·::::::::;;.;:, :: , ::'.:: :;,:ff f !}~M~~,t~~if' : ... 
Colegio llamado de lnditas, inmediato: al.de•:San:;Gregorio·. ·· 

. ' ; . :'. ~··>.·?{;:~ :f~t•':.·itf~:i;:;~\?ú:;,.-.. ~.:,i'.'~·::> .:,·.·_ - -: 
que pasados los años _dejó de funciónar.·:,''óE_l,\<;Co.fég_i_oi::de•:san 

·. -· ··:~ :~ .. rc;;;·,;:~.~-~.1;;~;--~);,~-r:ú¡_·.:·~-:.~.< ·=.~-. "· 
Ignacio conocido como el de las Vizc~),,~-~~~~t·~e.1¿;c_o,nvento>de 

Corpus Cristi para principales indias~'.;'é~éJ 1qtl;;, ··fundado -

en 1724 .· -· ,:> ·-[;~: -~:-~~ ~:;·} 

Lo_s menores abandon ~d~t ~;},~.:!~~¡~,~~~,º}~ · Í~regul ar, -

eran enviados al Colegio de.,SaniGr.egorJ.o<y'.en' forma parti-

cular al hospital d~ l~s'·'~;~i'~~;N;·~~;;i~··Jf~'ri·~~ enseñaban las-
, ;¡·~'·:·'(.~·· ,';~~·,':.::/'.-: ··'.'.;~.' 

primeras l.etras y eran conoé'idos·íi'or)éLrigor con que tra-

taban 'a los. niños; ~~~1:u:~.~;~i~··u~e ·~~ ~f:z~ frecuente también 

en las escuélas,que .. no:era·n_- c.orreccfonales; al grado que 
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apareció una Ley en 1813 (creada en::Espafta) te'.'·.··· 
Entre:ta~tó.a\ hoseic;o -~~:Po~'r~~; s.~ destinarin -

1 os muchachos dispersos ·~~e ,no:•ha~árí iiegado'· a la edad de 

16 ª ños. d~~d• · ª ii~~ri.;~;!~-:.~V~·a·~·~;:t~·;u ·~rr~ ;:º: 

. :B:i[t{J~[~~~~~~i.~·~~;:;;," '''""". -
una casa-;correccio~al¡ane;~ª'.'ªJi-Hospi,t · ~~iír,'es, con fo!l 

dos .i'a':\ép'~ca ·colonia 1 
·.¡ .. ·;,',·;;.·-_, 
ión';"·:.'bastar.d!a y 
,' .,": 

;-,.'·· 

Juárez, 
~:: ,, 

edi - · 

f i c i o para'.;es_t'abl ecer••eri'é l/una::c~~á ·~~·.:corrección. 

'. '" '" ':, '::;· ;:' .;f i~~{i~~i~~f~;~ij~;·;::;·' :: . : . ;, 
rías a .las mujeres··con· hijos'·;menores'c.de'edad; ,."El 2S'de O!:_ 

. ::<:<<o:\'. -'~-:·'.·f:'.!S:¡:}:~~2{·~:~::;~,~),~~-,~-. ~-~~> :. '.: :~'.: .: ·' :: -·. 
tubre de 1908, es inaugurada.Ja:;Escuela:Correccional en Tlal-

. . . ·. ':/!~(-~t~:fü~~:1~· ~-: •. ' . . pan. 

ca) APARICION--DEL'.TRI8UNAlfPARA MENORES 

ANTECEDENTES'.'¡>:; ;;::\ ,·f:i'iF'.'/ 
El primer _tr.1.~.u.na_l/;P,~r,a·;:men_ores fue creado en 1 os 

Estados Unidos, al· firÍÚ~:i;'~/éí:siglo XIX en 1899, en Chi

cago, luego se fundi_én·~~~iiivanla 1901 y de ahí paso 
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Europa, creá_ndose ~eudos Tribunales en Bélgica, Fran~ia, -

Inglaterra, ,Suiza·,.Hol~ndá, E_spaña, Ita_lia•y· Alema~i.a. 
>' 

La ·Léy,~or .. í~ame~icaria ·establecfa _1airresponsabi li 

dad de los menores':,hasta'los:',1o••años.:de edad/::.cinis~'á·eúl-

:::::: :· ::· l¡:~¿,~;~fü·:··.·M;E: •• N •• O •• R:·.ES¿: ..• :.E.N:,:·.·.·····:_._.M

1

_·_ .• ,:.·.JºEXi.•.~_·I· .• _ •.•• ci.··: .•. :_.o·.~.' .• :m'".· .•.•. ; ..• :_: ... ~: •.•. ':•,: .•. ·.····;':·:···•.·.·.:_ •. i ... -.•. l.'. .•.• : •. r .• • .. ;'¡~1li: "l 
cb) ~rn~-~-~-~lt~iJ~ . .. . . .. <• 

. Antes de T~s:íl';,]:ós'·'nié'nores ~u.~'.'i~~rfngfán1a ley -

eran enviadi>~ .. al:·ex"ciin'vén\o:ite/sán\Pedro.y:sa'n Pablo, que 

anteriormente era· el 'colegio·saii~'Grégorio'. 
. . •''. ··' : . ' 

A .este Colegio pasaban los ~enores para su correc-

ción .en los casos graves de infracción, pero los delitos -

más graves eran llevados a la cárcel de Belém, en donde

convivfan en la más completa promiscuidad de delincuentes

adultos, los menores en poco tiempo se contaminaban, hasta 

causar lástima a los carceleros, quienes los segregaban 

una crujfa especial dándoles uniformes verdes para distin

guirlos y controlarlos mejor, por lo que se llamó "Crujfa

de Pericos" y esta cárcel fue calculada para 800 varones y 

400 menores. 

En 1923 aparece el primer tribunal para menores, -

fundado en San Luis Potosi y es hasta el 10 de diciembre -

de 1926, que empieza a funcionar el Tribunal de Menores en 
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el Distrito Federal;.p;,~; ln;ciati~a. del Dr. Rober;~ Sol Is 

Quiroga.y de 1~ Pri>~foi'r~>Ps;~ól~ga Guadalupe miga de 
.. ·::.' '::'.; ::::.:-::·>:,:.~_.3~./.:.'.~'.··.-.~~;,,<.,,~ .. ;: :.:.:. :.,·.> :':·. ,<. . ·. . 

Góniález, quien,.(ue"riom~rada primera Juez.y Directora de -

;::· ;;;f :~í\~Jfti~l~f ;~:~~i~~¡f Wfüi· :;:::,:, :: : · 
vi ol ac_i on .. y~hechos:Cgrav_es",'Aen't.donde;;:a nter.i or.men te: .se, demos 

::: ¡;; :í:j~~!~f :;i!'-'''1:~~l~itt;';;:~~,"i '·~ .,~. 
i,:f:.i' •30 ,,de ·~mar zo.c·de •'19 28·',:H.u e:~ pub 1' _cado'. un-.,• ordena-" .. 

~~;:;i:fü~~f r~t{~t~rtf 1~:1~~;~1f ~ii1_,_;_:_._•.;-,~--¡_¡_-_1_:.t.:_;_._¡•.-~.i-__ ·,'_i.~~~¡¡:: 
es ia si_gul~~{~:; ,,,, ..••.• 

i. ~".·.'ri/E\t~do deberá encaminarse ·~ ~/¡:~;:~:i~·.i~ ~~1 in

Cüencia'.:intilnti l, en la edad critica por .í'a,:11'ue·;atraviesan 

y neúsfran níás que de una pena esdrf1 .y·;~';;~}v·~c.; otras m~ 

dida{.d~e lo restituyan al equilibrio socia{/ tomando en -.. ,-·,-..·· 

cuenta las características ffsicas, mentali!s·· y sociales del 

.infrac'tor". (6) 

(6) lsic. Harfn Hernández Genia. "Historia de las Institu
ciones de Tratamiento para Menores Infractores del Distri
to Federal". Comisión Nacional de Derechos Humanos. Mªxi 
co 1991. página 21 -
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En la que susfrafa a los menores del Código Penal, 

esta Ley declara que los establecimientos de la Beneficie! 

cia Pública del Distrito Federal, se consideraban auxilia

res para la aplicación, por ello, la Escuela hogar para V! 

rones que albergaba deficientes mentales, empezó a recibir 

menores delincuentes, ya que la Ley extendía la acción de

l~s tribunales a niffos abandonados, vagos, indisciplinad~s 

y menesterosos. 

Marcando 15 dlas como mlnimo para que el centro de 

observación aplicara al menor medidas pedagógicas y guarda 

correccionales, posteriormente, por falta de espacio, el -

Tribunal tuvo que trasladarse a la Calle de Luis González

Obregón # 23, se ocupó otro convento en Serapio Rendón No. 

117, donde se fundó el Segundo Tribunal para Menores, has

ta que apareció una epidemia de meningitis que obligó a 

una ~uarentena a los menores y al personal que los atendla, 

aislándolos en el Edificio de Parque Lira. 

Ley de Montes (Independencia), exclula de respons! 

bilidad penal a los menores de 10 aftas y de 10 a 18 aftas -

establecieron penas correccionales. 

En 1871. el Código Penal estableció que el menor -

de 9 aftas, no tenla responsabilidad alguna; el menor de 9-

a 14 años habla que investigar, si habla actuado con dis-

cernimiento; a partir de los 14 años era responsable. En 
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1892, Porfirio Dfaz tompra .las Islas Marias para regenerar 

a los delincuentés,. sien.do·: trasladados en 1906, ese mismo-
: ·, ;·,_-._-·.: ".-· ,· 

año, Porflrlo.Dlaz expld~ el .d~creto de que los menores de 

edad no sean ·e·~-~-/~-:~6--~:;::~},--l~~:¿:_lslas Marias. 

En_-1907,~~~.;j;~~-J~i exposici6n acerca de una c~r-

cel adecua~:~ ... :'p;~~·~'.R~.·~-~- .. ~~·~-~-~.res ~ En 1908, se crea 1 a correE_ 

cional para :va~·~,ri~'5~:,;·~ Tlalpan. En 1923, se funda .el pri

mer tr ~:~'u··-ri-_~1'(::.:~:~~{{~~~~-ó;~-~-~-: en. Mé xi e o, en -San .L u i :s·~· ~-O ~Os';'."-~_-
( 10 de;d(c(émtire'i: ;::En 1931, se establece ,.·~a~~r\:~ de 

edad pen~~;:¡{~s'ui ~ños: En 19~4, s~:.·~}\1\i,~j~~e;~~:;~~~la-
mento{ü;~TlJ;~::~na.\ para .M~nores. e. ! nsf1\uc:i?-~~~:fé:~~i'.1 i ares, 

se : crea'.',el; Segundo,•Tri bu na 1 para ~~_r~~~}}:{;;;;,i~'·h~é.~,~h 1 i -

M~ :e: ~.;ªr·.· .. :.·.e:.•~.!.¡.·.: .•. :d;:er:.·.'.·.~_¡:9•.~. ¡_ '. mY.:.•.p :~}:}:·i'X";::" : :::·;J¡·RI·fü~~;é~·~)-:ebl':~l ªº·._ ~ ~d:e::::: 
_ pr'opo_ne' c'ª!'!~i~~;:_f\E~/,i,~.7.4/_ . .· ago1 

to, se'publii:a en ~Yoiari; ói'i<:Ta-.i-'l'á-).ey c¡ú·e crea los

consejiis Tutelares c~n -69 Ar~i~·~~o~; 1 tra~sitorlos, entra!!_ 

·do en vigor 30 d!as después·. E~:-'~9.82', ·se crea la Escuela

para·Menores Infractores con Problemas de Aprendizaje, 

(EMIPA). En 1985 pasan á ser unidades de tratamiento, se 

unifican en Tlalpan a l~s varones el 16 de agosto y en Co

yoacán las mujeres el 21 de septiembre, ésto para mejorar

la vigilancia y atención.de los menores: en 1988, el l' de 

mayo, en Baja California Sur, la Ley de Normas M!nimas para 
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Menores Infractores, siendo el primer estado que la adopta 

formalmente. En noviembre, las escuelas de tratamiento p~ 

ra menores infractores del Distrito Federal, pasa a depen

der administrativamente del Consejo Tutelar para Menores -

Infractores del Distrito Federal. En 1992 el 22 de febre

ro, deja de ser tutelar quedando Consejo de Menores del 

Distrito Federal~ 

ce) ESCU~LA DE TRATAMIENTO PARA VARONES 

Esta se crea en 1930 para dar cupo a los menores -

del tribunal, llamada comunmente "La Casa Amarilla o Mesón 

de los Pinos". 

En donde los alumnos se han distinguido por sus e~ 

racterfsticas de personalidad en cuatro patios o secciones 

ubicada en Parque Lira No. 94, permaneciéndo hasta el 18 -

de agosto de 1976, estando actualmente en San Fernando No. 

1, Tlalpan. 

Por 18 años fue la Escuela de Tratamiento de Meno

res Infractores de 9 a 15 años de edad, actualmente es una 

de las instalaciones de la Dirección General de Seguridad

Nacional, también perteneciente a la Secretarla de Gobern~ 

c i ón. 

durante muchos años el tratamiento de los menores

fue de rigidez militar, uniformados con suéter, corbata y 

chamarra con hombreras para cuartelera, se pasaba lis--
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ta por número, nombre y a los dlstrafdos que no contesta-

bon, eran castigados con ejercicios de lagartijas o les d! 

ban garrotazos. 

Otros castigos empleados· era.el-de.pelarlos, hacer 

que usaran pantalones rabones, :h~cie'.~d~ fajina, sancadl---

::::::::t:;if i~~lilt~;;~;j~f~~~JÍf ;;: .~;;;;:;~.:. 
cementos ;:"d 1 bu jo ;'{productos';iqú.!ml c'oso.:'y. g;.·a nj a·; ,'-, 

;·,~::·· ' .. -... "·:~ i :~};:;:: ~1:t:::J~r~~j~:~.$).w;::r.~;-~~t/~}:-::::~~~;':<: ;':;.· 
su··allmentacióni'er<i;':lbaja ya.que·,,~;;::ul1a época solo

, · '.:,,, ·-.,'?-'· !~·:,.-~;~:;-: ?-~>;:_:~~\~i,\f,·":·.\?Hi:¿;~~~?:'.:t~·:~·;:~~-Y:~~;:·:~, •. ::'. 
cenabán.losc,inte~nos·the¡y.•pan;•'.llego:a conocerse la Escu~ 

la como :'El ie;·¡,'a~:·)hi.;t~~x~.º-::~~:¿\a':aoo aiumnos principal 

mente cuando hubo e'1 canibfo-,de·mayiíria de edad (de 21 a 18 

años en la actualidad); 

En cuanto a su formaci5n ac~démica, se ha contado-- ... -. - - -- -

con telesecundaria y pre.paratoria' ~·or el sistema de enseñan 

za abierta, además la primar.ia. 9ue siempre ha funcionado. 

cd) ESCUELA ORIEN°TAClON PARA MUJERES 
.. ,.. . .. ... . . ~ .. ·_ 

Ubicado en calle del ~ici.No. 33 en Coyoacán, con -

el nombre de Escuela Correccional para Mujeres, fue creada 

bajo el gobierno del Genera·l.·POrf.irio D!az. una lnstltuclln 

para segregar a las menorei delincuentes, ya que por no e

xistir en México, se llevaban· a ~a cárcel de Belém, donde-
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vivfan con la comunidad de reos de ambos se•os adultos. 

Como no e•istfa un tribunal especial para menores, 

·1as pequeftas delincuentes eran juzgadas por autoridades -

del fuero común, quienes las juzgaban como si fueran adul

tos con penas de 2, 3 ó 5 aftos de cárcel, también se les -

enviaba al Penal de las Islas Martas condenadas a trabajos 

forzados. 

La conducta de los jueces se e•plicaba por el cri

terio que tenfa el Derecho Penal en la época Porfirista. 

Sin embargo, en esta época 1as menores no eran co~ 

sideradas como niftos, sino como individuos que hablan com~ 

tido una falta y por lo tanto se les juzgaba de acuerdo 

la magnitud de la falta. 

En la Escuela Correcional para Mujeres, se mantenta 

una severa disciplina carcelaria, considerando como parte

del trabajo el castigo, el edificio estaba resguardado por 

soldados, las menores al llegar al juzgado eran fichadas. 

En el caso de las menores casadas que llegaban en 

estado de gravidez, al cursar el quinto mes de embarazo, -

por órdenes del Juez eran trasladadas a la cárcel general

(Belém) a dar a luz y seguir cumpliendo con su sentencia,

pués por su condición se consideraban mayores de edad. 

En su alimentación llegaban a comer solo verdola-

gas, algunas frutas y thé. 
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La Revoluci6n Mexicana trajo un trastorno ya que • 

en el establecimiento cayeron muchas ninas enfermas por la 

pésima alimentación, adem&s la carencia de medicamentos, · 

malas condiciones higiénicas, originaron una epidemia de · 

tifo, ocasionando varios casos de muerte. 

En 1912, aparecen los primeros datos de libertad· 

preparatoria por buena conducta, en 1920 el castigo ffsico 

se manifiesta con penas corporales, en 1921 las menores c~ 

mfenzan a dar nombres falsos y en 1922 se crean los casos 

de aislamiento. 

En 1923, se incluyen "fichas médicas" y este lugar 

cambia de nombre por el de "Casa Orientación para Mujeres" 

En 1924, se les permite a las menores salir a trabajar co· 

mo domésticas. 

Aqu! al igual como en los varones, eran tratadas -

como adultos encargándose de juzgar a las menores y resol

viendo su internación en casa de orientación. 

Al llegar la menor, remitida por el tribunal para-

menores, se le practicaban estudios en cuatro áreas: 

• Social 

• Médica 

- Psicológica 

• Pedagógica 

Los actos antisociales por los cuales las menores· 



son envl1d1s a 11s Casas de Orientación son: 

- Prostitución 

- Robo 

- Incorregibilidad 

- Abandono de hogar 

116 

90 

52 

24 

33 

En 1910, ingresa el primer caso de prostitución 

notamos que ocupa el primer lugar, ya que es el cambio mis 

sencillo para obtener dinero y en 1956, aparece mayor rel! 

c1denc1a. 

En 1939 ingresa por primera vez una menor por fumar 

marihuana, de 1960 al 69 el promedio de edad fue de 16 aftos 

y la.mayor incidencia la constituyen las drogadictas. 

Oe 1970 al 79, el robo y la vagancia aumentaron 

considerablemente, siendo la gran mayorfa domésticas por -

robo a sus patronas y casi todas son procedentes del inte

rior de la república. 

En 1986 cambiaron el nombre por "Unidad de Diagn61 

tico y TratlMfento para Mujeres". El programa de tratamle! 

to es educar, orientar y formar a la menor para una vida soclalme! 

te útil y productiva, Mediante la atención médica y psico

lógica, la capacitación técnica, la educación y la forma-

ción social con su familia y la comunidad. 

Ya que el tratamiento comprende aspectos biológi-

cos, psicológicos, sociales, técnicos y culturales de la 
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vida del menor y para tal efecto, la Dirección General de 

Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social

antes Departamento de Prevención Social, dependiente de la 

Secretarla de Gobernación, contaba con cuatro planteles de 

tratamiento para menores infractores, que son de tipo ce

rrado en el afto de 1g06: 

- Escuela Hogar para Varones. Parque Lira No. 44 -

Tacubaya D.F. Para niftos de B a 15 aftos de edad. 

- Escuela Hogar para Mujeres. Congreso No. 20 Tlal 

pan, D. F. Para niftas de B a 14 aftos de edad. 

- Escuela Orientación para varones. San Fernando -

No. 1 Tlalpan, D. F. Para jóvenes de 15 a 18 

aftos de edad, tiene cupo para 40D internos. 

- Escuela Orientación para Mujeres. Calle del Rlo

No. 33 Coyoacán, D. F. Para jóvenes de 15 a 18 

aftos de edad, con capacidad para 250 internas. 

El hecho de que se le llame de tipo cerrado, obed~ 

ce 3 que una vez que ingresa el interno no tiene contacto

con el exterior, solo a través de la visita familiar. 

Con el fin de eficientar el sistema se compactaron 

las escuelas de tratamiento, existiendo posteriormente 

tres establecimientos y el Consejo de Menores: 

- El Consejo de Menores Infractores del Distrito -

Federal. 
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- Unidad de Tratamiento para varones. 

- Unidad de Tratamiento para Mujeres con su anexo-

ª casa juvenil. 

- Escuela para Menores Infractores con problemas -

de aprendizaje. 

El dla 26 de diciembre de 1973, se promulgó la 

"Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores Infract~ 

res del Distrito Federal y Territorios Federales", misma -

que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

de agosto de 1974. 

Esta Ley entró en vigor 30 dlas después de su pu

bl lcación en el Diario Oficial. En el articulo primero 

transitorio se estableció que a partir de su vigencia que

daban derogados; los articulas 119 al 122 del Código Penal 

para el Distrito Federal y Territorios Federales en mate-

ria del fuero común y para toda la República en materia -

del fuero federal del 13 de agosto de 1931, solo por lo 

que se refiere al Distrito y Territorios Federales; la Ley 

Orgánica y Normas de Procedimientos de los Tribunales de -

Menores y sus Instituciones auxiliares en el Distrito y T~ 

rrltorlos Federales del 22 de abril de 1941 y las demás 

disposiciones que se opongan a lo establecido por la nueva 

Ley. 
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Es hasta el 24 de diciembre de 1991, que se publi

ca en el Diario Oficial de la Federación esta Ley, que ti~ 

ne como objeto esencial dar intervención a los Consejos T~ 

telares en los casos de menores que infrinjan las leyes 

penales o que manifiesten su conducta de otra forma, que -

hagan presumir su inclinación a causar daftos, asimismo a -

su familia o a la sociedad 

preventiva del Consejo. 

necesiten la intervención 

Tomando en cuenta que la Legislación sobre menores 

indica claramente que ni siquiera debe usarse el término -

DELITO, o la palabra DELINCUENTE, tratándose de menores, -

sino que sus consecuencias deben considerarse como INFRAC-

CIONES al referirse a ellos INFRACTORES. 

Entendiendo como Delito, abandonar, apartarse del 

buen camino, alejarse del sendero seftalado por la ley, de~ 

viarse abandonarse, (delito derivado del verbo latino de-

linqui, delinquere, del latln delicto o delictum). 

"Francisco Carrara principal exponente de la Escu~ 

la Clásica, lo define como la infracción de la Ley del Es

tado promulgada para proteger la seguridad de los ciudada

nos, resultante de un acto externo del hombre, positivo 

o negativo moralmente imputable y jurldicamente da-
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noso". (7) 

"Rafael Gar6falo, sabio jurista del positivimismo, 

define al delito natural como la violaci6n de los senti--

mientos altruistas de probidad y de piedad en la medida m~ 

dia indispensable para la adaptación del individuo a la c2 

lectividad". (8) 

Para varios autores la verdadera noción de delito 

la suministra la ley positiva mediante la amenaza de una 

pena para la ejecución o la omisión de ciertos actos. 

Jiménez Asúa textualmente dice: "Delito es el ac-

to tfpicamente antijurfdico culpable, sometido a veces a -

condiciones objetivas de penalidad imputable a un hombre y 

sometido a una sanción penal". (9) 

El artfculo 7 de nuestro Código Penal vigente est~ 

blece: "Delito es el acto y omisión que sanciona las le--

yes penales". 

En la creación del comportamiento infractor se ca~ 

jugan una serie de factores, en donde como lo define el Dr. 

Rodrfguez Manzanera, "Los diversos factores se entrelazan, 

(7) Castellanos Fernando. "Lineamientos de Derecho Penal", 
Editorial Porrúa. México 1969. página 120 
(8) Castellanos Fernando. Ob. Cit. pág. 120 
(9) Castellanos Fernando. Ob. Cit. pág. 124 
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se mezclan, se combinan, hasta dar ese fat!dico resultado

que es la delincuencia" (10) 

"Gramaticalmente (lat. infrac~orl, significa TranA 

gresi6n, quebrantamiento de una ley, pacto o tratado; o 

bien de una norma lógica, moral o doctrinal. 

Derecho de violación o transgresión de normas o -

disposiciones constitutiva del delito". (11) 

Jose Buxade la define "Contravención en lo dispueA 

to en la Ley, contrato y obligación de observancia forzosa 

" ... La infracci6n, hace incurrir en las sanciones penales 

respectivamente seftaladas en unos otros, y siempre lleva 

aparejado el resarcimiento de los daftos y perjuicios oca

sionados por la infracción a los particulares, corporacio

nes o al Estado". (121 

Cabanellas, lo ha definido en su diccionario como: 

"Transgresión, quebrantamiento, violación, incumplimiento

de una ley, pacto o tratado. La infracción permite recla

mar la ejecusión forzosa; y cuando no quepa lograrla se 

(10) Tocaven Garcta Roberto. "Menores Infractores". Edito
rial Edicol. México 1975, páginas 15 y 16. 
(11) Palomar de Miguel Juan. "Diccionario para Juristas". 
Editorial Mayo, México 1981. página 717. 
(121 Escrecha,J. "Diccionario de Legislación y Jurispru--
dencia". Madrid, página 86. 



39 

traduce en el resarcimiento de danos y perjuicios en lo ci 

vil o en la imposición de pena, si el hecho constituye de

lito o falta". ( 13) 

TIPOS DE INFRACCION 

Las infracciones son tomadas en diversas formas y 

expresiones por el Derecho Penal o las leyes. 

Estas son las infracciones cometidas con mayor fr~ 

cuencia por los menores: 

- Lesiones. Es causar dano o detrimento corporal, 

que deje huella material en el cuerpo humano, ya sea por -

herida, golpe o enfermedad (que sean producidos por causa

ex terna). 

- Violación. Tener acceso carnal con una persona

independientemente del sexo, por fuerza o hallándose priv! 

do del sentido. (sin consentimiento) 

- Homicidio. Privar de la vida a otro ser humano.

la muerte ejecutada. 

- Intoxicación. Es la práctica de acciones tales

como el alcoholismo y fármaco dependencia, enfermedades 

por las cuales los menores se autodestruyen poco a poco. 

Las causas más frecuentes del ingreso al Consejo -

(13) Cabanellas Guillermo. "Diccionario de Derecho Usual" 
Edición Arayú 1983. Editorial de Palma. Buenos Aires, 
página 388. 
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de Menores son: 

- Robo 

- Lesiones 

- Faltas 

- lnto•lcaclón 

La conducta Infractora se da en mayor porcentaje -

en los varones que en las mujeres. 

Por lo tanto, un Individuo mayor de 18 a~os lncu--

rre en una conducta prevista, es un delincuente; y cuando

quien ~ct6a y omite no alcanza esa edad, es un menor ln-

fractor. 

Actualmente el Consejo de Menores cuenta con: 

- Internos diagnóstico 

- Tratamiento Internación 

- Mujeres en total Internas 
y tratamiento 

- Menores con problemas de 
aprendizaje 

80 

300 varones 

8 

20 

Son au•lllados por el EMIPA (Escuela para Menores

Infractores con problemas de aprendizaje). 

También se cuenta con una unidad de atención espe

cial (Qulroz Cuaron), en donde se encuentran menores de al 

to riesgo, que son un peligro inminente para la familia y 

para la sociedad, esta unidad cuenta con 14 menores. 

Cabe hacer mención que a partir del 22 de febrero 
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de 1992, se suprime la palabra 'Tutelar", quedando ahora -

como Consejo de Menores Infractores para el Distrito Fede

ral, ubicado en Obrero Mundial No. 76, Col. Narvarte, Del~ 

gaclón Benito Juárez, abrogindose, en consecuencia, la Ley 

que crea el Consejo Tutelar para Menores Infractores del -

Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Fe

deración el 2 de agosto de 1974. 

Siendo actualmente la Ley para el Tratamiento de -

Menores Infractores, para el Distrito Federal en materia -

común y para toda la República en materia federal, publfc! 

da en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre 

de 1991. 



42 

CAPITULO 11 

GARAITIAS COISTITUCIOIALES OEL MEIOR llFRACTOR 

Sumarlo: 11.1 Garant!as Individuales. a) Antecedentes de 
las Garant!as Individuales en México. 11.2 Las -
Garanths Individuales y el Derecho Penal. a)El 
Ministerio Público. b) La Defensa. c) El Organo 
Jurisdiccional. d) El Proceso Penal. 11.3 Las 
Garant!as lndiv;duales del Menor Infractor. 

11.1 GARAITIAS llDIYIDUALES 

Para poder realizar el estudio respecto de las ga

rant!as constitucionales que amparan al menor Infractor es 

necesario saber primeramente que significa la palabra ga

rant!a, de donde viene, su clasificaci6n, su al~ance y 

trascendencia. 

a) CONCEPTO 

En un sistema como el nuestro; el comportamiento -

humano esta regulado por una serie de normas, ya sea im--

puestas por la misma ley o bien por la misma sociedad, en 

donde el hombre trae consigo una serie de derechos y obli

gaciones. 

También tenemos una ley fundamental en la cual se 

consagran varios derechos en favor del gobernado o Indivi

duo, por lo que todos gozamos de ella sin excepcl6n alguna, 

a menos que la misma lo establezca. 

El Maestro Ignacio Burgoa, da el concepto de gara~ 

tf a y dice al respecto: 
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''La Palabra ··~ara~tfa aroviene del votablo angl~aJ6n ~~

rranty'' o ''warrantie'' que significa la acci6n de asegurar. 

proteger, defender o salvaguardar, (to warrant), por lo -

que tiene una connotación muy amplia". (ll 

También nos dice el Maestro Burgoa que Jur!~icame! 

te el vocablo y el concepto garant!a se originaron en el -

derecho privado, teniendo en él las acepciones escritas en 

el derecho público. 

Olee el Maestro Burgoa que "el concepto garantfa", 

ha significado diversos tipos de seguridades o protecclo-

nes en favor de los gobernados dentro de un estado de der~ 

cho, es decir, dentro de una entidad polftlca estructurada 

y organizada jur!dlcamente, en que la actividad del gober

nado está sometida a normas preestablecidas que tienen co

mo base de sustentación el orden Constitucional. (2) 

Por otro lado Juventino Y Castro, ha conceptuado a 

las garant!as Individuales como: "Los derechos naturales 

Inherentes a la naturaleza de las cosas que el Estado debe 

reconocer, respetar y proteger, mediante la creación de un 

orden jurldlco social, que permite el libre desenvolvlmie! 

to de las personas de acuerdo con su propia y natural voc~ 

ción, Individual y social". (3) 

(1,2) Burgoa Orlhuela Ignacio. "Las Garant!as Individuales" 
Editorial Porrúa. Sexta Edición. México 1970. pág. 151,152 
(3) Castro Y. Juventino. "Garantlas y Amparo". Edit~rial -
Porrúa. Cuarta Edición. México 1985. páq ?? 
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E~ ;ie•to que l~s gara"tfas lndivid••les se die

ron en favor del gobernado, ya que son vivencias de los

pueblos, quienes las han tomado de los grupos que detentan 

el poder, por medio de grandes movimientos, en donde el-

pueblo busca el reconocimiento de sus libertades dere-

chos como seres humanos y con decisión propia de sus actos 

En suma, el concepto de garant!a implica a los de

rechos que se encuentran consagrados en la constitución P! 

ra dar mayor protección y seguridad al individuo frente al 

estado, ya que éste no puede modificarlos si no respetar

los, una convivencia ordenada dentro de la organización s1 

cial. 

Por lo que toca al vocablo individuales, tenemos

que la doctrina ha desarrollado profundos estudios respe~ 

to de su significado e implicaciones. 

Primeramente señalaremos que en el Diccionario pa

ra Juristas (4), señala como significado del vocablo indi

vidual lo siguiente: "perteneciente o relativo al indlv! 

duo". 

Es de señalarse que el concepto expresado de indi

vidual es reducido si nos atendemos a su mera literalidad

Y en la actualidad su significado º' más amplio y para ello 

me permito exponer lo que al respecto señala el Maestro-

(4) Palomar de Miguel Juan. "Diccionario para Juristas". -
Mayo Ediciones. Mlxico 1981. ~rimera Edición. Páq 109. · 
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Burgoa: "La dinámica social, impulsora de las transforma

ciones evolutivas que ha experimentado nuestro país en to

dos los 6rdenes a través ~e su historia, amplió aGn mis ~l 

radio de disfrute o de titularidad de las llamadas garan

t!as Individuales. Esta ampliación se registró, por modo 

primordial, a partir de la Constitución de 1917. En el &~ 

bito económico y social aparecen sujetos o entidades dis-

tintas de las pe~sonas morales de derecho privado. En \a 

esfera de las relaciones de trabajo se reconoce la existen 

eta de organismos o asociaciones laborales o patronales, -

que se convierten en centros de imputación de normas jurl

dicas. En materia agraria surgen también, como entidades 

propias, sui generis, las comunidades ejidales a las que -

generalmente se estiman como centros de referencia de los

ordenamientos de derecho. Pero es más, y dentro del mismo

derecho administrativo y merced a la política económica

del Estado, ha ido surgiendo, con personalidad propia, em

presas de participaci6n estatal y organismos descentraliz~ 

dos. Por tanto, los sujetos como centros de imputación de 

las normas jur!dicas bajo la vigencia de la Constitución -

de 17 y hasta la actualidad son los siguientes: los indivi 

duos o las personas flsicas; las personas morales del der~ 

cho privado; las personas morales de derecho social, tales 
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co~o 16s sindicatos obreros y patronales,o ·ljs_comunidades 

. ag.rarias:" 1as empresas de partiéi.iiación. está'ta1::Y 1os org_! 
:;·:: 

ntsmos descentralizados". (5¡.· .·:. __ ::;y.;_::-
Por·'su parte el Maestro Raillón/R~·a;:_fgÚ~z dice al 

respecto:· "Que:'~toman el nombre~ (t'f!:···¡~f·n'li~·fdU·aies" porque su 

objeto es asegurar a cada i~divh1u~···~J~-1~~\funcionarios -

públicos no ejerzan m!s ,'ta'cul,Úd·:~:;·:;;qiú!.' las que expresamen-
··" ;-... ~-.-,: 

·te se les ha.concedt"do"··> "(6J,:.• ·.:.'.!': 
.. . :. ···''"·'.:.,_:;:~;,.,•:_:)i.'C".~··:. ,._1,-.'_:\. .• .. 

: Por otra parte;;;_e1;!Maestro' Ignacio Burgoa nos da -

el concepto d~ Gal"·~~i\/:X~J\:G(fJ~;·: ~eunf~~do los siguien-

" · .. ··;;;o¡~~~~{~l~~~i'rt.~\. · '"·"· ....... "··· ., 
tre el, Gobernado· (sujeto::activo)·; -;~.::~r Es.tado y sus Autor.!_ 

...... \:',.~:,.l'.~i!i~z¡;i~~11rt·~l;~.\;. ..... .. ..... 
re 1 ac ion:· en ·'·fa vor::der'.g o_ber n·ado '.i;.( objeto) • 

. ~\. O~;'{~'~;~·~:~>~;~~~i";~'{aú~~ a cargo del Estado y 

sus autori'dades; "c~nsis~e·~i~s ·.~~- ~espetar el consabido de-
'. . 1 . . ~- -."; ••. 

recho y eri observar _·o ·éu.mp_lfr las condiciones de seguridad 

jur!dica del mismo (objeto). 

(5) Burgoa Orihuela Ignacio. Ob. Cit. página 159 

(6) Rodr!guez F. Ramón. "Derecho Constitucional" U.N.A.M. 
México 1978, Primera reimpresión. páginas 411 y 412. 
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4. Previsión y regulación de la citada relación -

por la ley fundamental (fuente). (7) 

b) CLASIFICACION 

Las garant!as individuales han sido clasificadas -

de diversas formas, pero existe consumo de manera general

en que una de las clasificaciones más sencilla es la que 

las considera como garant!a de igualdad, libertad, propie

dad y seguridad jur!dica. 

La igualdad, desde el punto de vista jur!dico el 

Maestro Burgoa dice: "Se manifiesta en la posibilidad y -

capacidad de que varias personas, numéricamente indetermi

nadas, adquieran y contraigan las obligaciones derivadas-

de una cierta determinada situación en que se encuen-

tren". (8) 

Es decir, es la posibilidad y capacidad que tiene

una persona individualmente considerada, de ser titular de 

derechos y contraer obligaciones. 

Esta garant!a tiende a desaparecer l~s desigualda

des basadas en la estructura económica y social ya sea en

color, raza, sexo y religión; no se concederán t!tulos de 

nobleza, y por lo tanto todos los hombres disfrutan de la 

misma posición ante la ley. 

(7) Burgoa Orihuela Ignacio. Ob. Cit. página 177 
(8) Burgoa Orihuela Ignacio. Ob. Cit. página 269 
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Se encuentran comprendidos en los artfculos 1, 2,4 

12 y 13 de 11 Constitución Polftlca de los Estados Unidos

Mexicanos. 

La Garantía de Libertad, es el derecho que posee -

cada persona de actuar, ·pensar o creer lo que mejor le pa

rezca, desde luejo sin ·da~ar el derecho de un tercero o 

la sociedad en que vi~~. 

Entendiendo que cada.individuo tiene el derecho de 

libertad y una obligación que ~s el respetar el derecho de 

los demás, ya que nuestra libertad acaba cuando empieza la 

de otra persona o Individuo. 

Se encuentran comprendidos en los art!culos 5, 6, 7 

8, 9, 10, 11, 24 y 28 de la Constitución. 

La Garantia de Propiedad en el articulo 27 de la 

Ley 'undamental, habla y modifica el concepto de propiedad 

en donde se le da un carácter social. 

En la actualidad la propiedad es de carácter so-

cial, ya que por razones de interés y utilidad pública de

una ·mayorfa se puede expropiar la propiedad privada, me-

di ante la indemnización, en donde el Estado reconoce la

propiedad privada pero parte de que en el Artfculo 27 pri

mer párrafo dice: "La propiedad de Tierras y Aguas compre! 

didas dentro de los limites del territorio nacional corre~ 

ponde originalmente a la Nación, la cual ha tenido y tiene 
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el derecho de trasmitir el dominio de ~llas a los particu

lares constituyendo la propiedad privada •. 

las expropiaciones solo pod,rln"-~ac,ers~_'. po.r.,• causa -

de utilidad pública y mediante:in.l~m"~\i•l~i,6n/.'c9) ' 
.': · .. ,,-:'· '"-·\_· ~<·--~~- .. '."'' - >.:· .. :,~,. -·· 

La Garantfa de Seguridad Ju~fdjca;es:¡Ja que señala 

1 os requisitos 1 egales ~.~·~.}~ba;~x~}l'i'.,~;:i.i~:;·~·~;~nos del -
estado, para que pueda.'.-'afectar/:.va.lJ.damente,;la• esfera de 

, ·;'..: ;~~,:;'(::~: 0:~-- 1.'.~:_:.~.-~{:,~;~~.;;t2:<~ ~;t-'. ~~·¡:s-~1~~/:~ :_~_::~ 
los ogbernados, es declr"'.,'es;,la''.segur.idad."que .. se·le da al 

ciudadano fren~é:a~i·~,:l~W?~I}¡~:~;f~';~~t_[~~~~éJ/~~.~1.-se debe -

observar cíert~i· requisitos·; ,ccin'dicíones;"5elémentos ó cir-

;~'.'.::::~~~li!f:llf f tf~~~,~~1'.'.:, 
' ''.MEX!CO -"·· · ·.- .... ..-::·:·:: :;·\· 

·ANTECEDENTES '.MAS 1'MPORTANTES EN MEX 1 ca 

.: ~f ~~.;~\-~o ,Ignacio Burgoa comprende que en la épo

ca precolo~·b·ina' ·no existió alguna Institución que se asem~ 
je a las ~arantfas Constitucionales en la época moderna. 

En el •Derecho Novohl spano, con las Leyes de Indias 

y sus supletorias leyes de Castilla, se protegió a la po-

(9) Consti~uclón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Porrúa. 94º Edición. México 1992. página 22 
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blación, pero'.'.n,o'..sfrvfó de nada ya 'que debido al absolutf,! 

mo del régimen ~spañol; no 'se.~ll~~áron a'~ab'o el i:umpl 

con ellas.-·· ><:·,_,;) '::~:~: ·~''- ~·t<·-·. 

·.·En:'. ;1;;;~~~;r,·;~,'.1·~~,Ü,:7:~;i.~'.e J~~;~~~,,~I;~i,j¿.?lf:s,f f ~f~~~J[a~'a~ po ~'.·; 
1 a s. diferentes i'.decJ ar.a ci,ones·,:sol emne~s·:é'o•;· ¡írJ.n.i:i p'fos:;•fu'nda.~- ' ' 
. .. : . ~ , .;.-:,-: __ ··~_f·;..\~:~:-ú~~:o.:,;\~~~;;;1~;'.i'.~;\:,~~-.~;1~:'.~-.·:~/{1~~;·t{~;:~:;S'.,~r~.~h~:;'~;:!lf-.\;.;~~:~::;~~;,1_~;~'.~.~:·-.:,;:'::.- - ;_~ :: ~ -· 

.menta 1 es, .d e{convJ venc.i.a "·Pº l lti.caic.Y'.'So'c i a l;:;de'eJ a .. ,comuni.dad~ · 
. :·~,::·_ '";·_/-"::~-~~·~ ::.:r/;,ú\/;;;:/,~i:~1-~;~i~;;~~:,._·:~~~~;H;;~;;-:.~{}_:;:;~f~ir --· - .,. ·· · f;'.'._·,-;. · · · 

y .fue: confé .. ccionadafb·a.jo.':r:lá.;Z,in'f.1 · · .. 'dec. 
·. ;- ,. . · ·. ·: .( ':~t;;·.'-~Y~k ~%~~~;~f.f1~:f~i!i:'.{\!f~~'-:f;~~~;>;~W 

1 a · Oe 1 ca rae i onc:.Fra nce sa:,,;de. ;HB9.: 
: -. '. -~ :: ;/~~:):.··:~:~' ·:í/~-,~"'.l;~. ~:~~( t:~·: :·:.i5~'!;.,;~\~-:( 

·• · . En:!.1 at,Cons ti.tú'c'i óií 0<de~A 

e i adª. /P;~(.~f '0'~~/\;~\~l~~~~;\~i;:~t ?,~;' 
en .do·s· pai".tes·;·i~,;la/primefoa;':enu 

. . ::'.,. " .. · ·.·:·:::·:.-~~:(1J:·/:::w:1>-~;{~!V ,,,¡ r , ~ , 

tad, ,pro pi edad;:y(segur, a ; ~y l a• segunda-que ·se.refiere .a· 
. . · :_; ·. ·:. ::.:·;,'.: .'::·~ ~:··:l~)~·~:.:,~~_:¡~r~t:~ii\{~.:}:.~tf.{:'ff!:~':}J1:f~\~\~<¿;1f!l~~:"~j.~;.; .. \~f',\~,·:o:~\~~::?;"~~;-::~):.-. :.:;'·'.::. --;· 
1 a ·organ i zac ion· :de.l<es ta do "mexicano ;•;;di vi di do·:·en"• 1 os Ares-. 

~~~~ifü~ll~l\lf f j~~!:~'.::;~!::::.::~::::::! 
::::::::se:~: t;::'ré;:z: ;:: ~··:::e:. r:::~::n:a~:{~f:r;;j~;si~i'~~?: : 

La C~n~i~tu,~iÍin de 1824, que rige al México; liid~~.c 
pendiente, ~º·~ont'ie~e ningún capítu10 eri e1,':c~~1/s•V~~Jii > 

cifiqti'en ·las 'gar~nt!as que se reconocieran ·a '1·~~\pé~~o"rí~s~ 
frente al· estado ,solamente establece al:gun.os:·~e·;~~'.~~s·.· ·el 



51 



52 

~~~!cilla 2• Derecho de Igualdad 

,'Articulo 3º Consagra la libertad de enseñanza,-
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Artfculo 4.º. ·Liberta de Trabajo 

Artfculo· 6 •• L lb~·rt~ :d~ Creencia 

ArtfcÜlo .. 7• . libertád de Imprenta 

Artfcu16 80'. '/1J~'~rtád de Petición 
' e¡:¡ 

Artfculo: !l;{:''Lil>ertad de Asociación 
, :...:·{''.~:,'.'.\L:,'.::{:_ .. · _ . 

Artlculo:··l4.º/con'sa·gra:"No se podrá expedir ninguna 

retroacti v'~·):~N~dÍ~:;;:~~·~de ser juzgado, ni sentenciado, ley 

sino por leyésc<fa'd~'s:»'é'éln''ánterioridad al hecho y exacta-
.~·. u« 'e t·-

men te aplica~l~~\i':'é'i',·.•por:el·.Tribunal que previamente ha-

" .,,..,~:·:;{i~i~~iK'. .......... ,. ,. ..... .;. ..... , 
'troa c ti v i,da. d':• de:¡;,ra{Lei'~'¿Y :;:a e tua 1 mente se e ne uen t ra es tab 1 ~ 

·e f do -~n- ·,:;~.'i>~1~~~~ii'.~1~;1¡~J~~~(r~~¿f{~-!{~¿:n·s ti tu e i. ó n de 1917. 

::.:: fü~lllilliilE::: :::::: :. :::·:. :::::::~ 
comp'etente';~:q'u.e'r·fUnde:.·yi'.·mot ive, 1 a causa 1ega1 de procedi --

.·mi e ~,~t:·,.::,~i;rnf ~jl~:~~:.t;,';i: t:?:tt··' 
.:.En')iste·~ArtlcÜlo se consagra la Garantía de Legal.!. 

dad; ya q~~:i''~i¿·;~a'.mayor protección al gobernado. 
'¡;• 00 ",~.('N'" 

Úte 'á'rtículo', al igual que el 14, sirvió de ant~ 
·: _-, .. ·;,, 

cedente al 'acfual··:ar.t!culo 16 de forma muy general. 

Por último~·: el 5. de febrero de 1917, fue promulg!_ 

da la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexica-
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nos actualmente en vigor y en donde se comprenden tanto -

las garant!as de libertad, igualdad, propiedad y seguridad 

jur!dica, como algunas más de carácter social. 

11.2 GARANTIAS INDIVIDUALES Y EL DERECHO .PENAL 

Entendiendo que la Constitución consagra un siste

ma. d~ justicia, ya .que las garantlas constitucionales es

tan hechas como un todo armonioso y coherente y que el de-

rec~~ inte~~aproteger en primera instancia los intereses• 

·de h. soéhdad, es .indudable que para logr.ar. es{e}i.·n, e1 

e~t~{º. ~si~·.fi¿\tª.dº y ob.1 lgad.~;·:~.g~~!~~ªvil~)~~~frde. -

:~:·;;e~i;;{~~.k~.~~flc~{"pá~~.;\i~ .. úr,,\.Y: , ..... ., "' ::.:··~º.-

,;. it;1/:·~f 1i6f {1}%~~1~f \~¡''''"ii:l~J¡··:···-
. :..1. :, Sustan'ti vo :idetermi n'a•';l a ases•:•que •:i:febe. con si.-: 

e¡ l ~ • •• , :• _,~··· ·;~,. :~ >~< ·~~~ f-B~~1;~~{i~:/ .. {\~} L< ,• "' 
derar el legislador, al elaborar. las\normas·:jurídico"pena-': 

::: : .:: :::·~·:: ::: .::;.t1~@~~~11:1~~~r;~_·,··i, _ · 
2. Adjet i v6:.· es.tab.1 ece:. el.i•'s·i st'em·a~procesa J:>que de

·, -.- :_::.:,·~-~~ .. ;ífd?.:/i1~t:~~~~w~:i.iff5t:~~~~{~?i~11~~~:~1:})::?;·_.·, :: . · _ .- ... 
be". ser es tab 1 ec id o por.: e l.> .. l e gis la dor.·;·;:.a s i:<•como.';¡;1 os -.actos 

. · .:: ·· ;.~: ;.: J~~::.::~:~>:;n~~-~~,:~:~';'.~~,81~~:1~~{,~~:~:'.f(-·-:·:;.~-1 :: ,:;.;; __ ,,, ... 
que necesariament'e deben:Tlevarse",a·,:c·abó·,:en 'él'. procedimien 

.·,:: ,1 .. ~·.~';•!:l'-•' '''.:-'/, '.:"'.;:: ,~.,,'e'.~.</,.:,-.:.". i¡ ' • -

to y los, procésos, los sujetos,:qu~ 'han,•'~e .~ealizarlos y 

los requisitos qúe· deban· ~umpn~·~: .. "'' '., · ·. 

j, Ejecuttv.o, fÚndamen~a ~¡'tratamiento para la 
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readaptación del delincuente, reco~dando que la Constitu-~ 

ci6n contiene los derechos que garantiza la libertad y di¡ 

nidad del ser humano, asl como también la protección de -

los intereses de la persona ofendida y de la propi• socie

dad. 

En nuestra Constituci6n, dadas las caracterlsticas 

que seftalan en algunos de sus articulas, principalmente 

los articulas 19, 20 y 21 se llega a la conclusi6n de que

el procedimiento penal que se deriva del conjunto o la 

aleaci6n de los tres aspectos antes mencionados, tiene el

caricter de un siste•a procesal acusatorio. 

Los Maestros Olga Islas y Elpidio Ramfrez, seftalan 

'la caracterlstica mis relevante del siste•a acusatorio 

aparece consagrada en la Constitución: las tres funciones

procedimentales estin otorgadas a tres sujetos diferentes, 

quienes las desarrollan en nombre y representaci6n del PU! 

blo soberano. La acusaci6n corresponde al Ministerio Pú-

blico, la defensa al Defensor y la decisión al Organo Ju-

risdicc1onal". (10) 

a) EL MINISTERIO PUBLICO 

La función acusatoria en el sistema jurídico mexl-

(10) Islas Olga y Ramirez Elpidio. 'El Sistema Procesal Pe 
nal en la Constitución". Editorial Porrúa. México 1979. P! 
gina 39. 
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cano se encuentra asignado a la institución del ministerio 

públi~o al se~alar el articulo 21 de la Constitución Poll

tici ~e los Estados Unidos Me•icanos: 

"La persecución de los delitos incumbe al Ministe

rio Público y a la Policla Judicial, el cual estará bajo -

la autoridad y mando inmediato de aquil". 

Es asl como el Ministerio Público es el órgano que 

persigue los delitos, reúne todos los elementos necesarios 

del mismo, para procurar que los responsables del delito

asuman las consecuencias establecidas en la ley (sancio--

nes). 

El Ministerio Público es un 6rgano del Estado, de-

pendiente del Poder Ejecutivo, es una institución de buena 

fe, ya que tiene interés en que no se vaya a cometer la i! 

justicia de castigar a quien no lo merece, ya que la misma 

sociedad esta interesada tanto en que se castigue ~ respo! 

ble de un acto delictuoso, como evitar incurrir en acusar

a personas inocentes. 

Como caracterlsticas esenciales del ministerio pú

blico tenemos las siguientes: 

- El Ministerio Público actúa bajo la dirección 

del Procurador de Justicia. 

- El Ministerio Público se estima como representa! 

te de los intereses sociales, ya que es el encargado de d~ 
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fenderlos ante los tribunales. 

- Es la Institución cuyas órdenes se encuentre la 

Policla Judicial. 

- Tiene a su cargo la persecusión de los delitos 

- En el ejercicio de la acción penal, como conjun-

to de actividades realizadas por el Miniesterio Público ª!!. 

te el 6rgano jurisdiccional con el fin de que se declare -

el derecho en un acto en que el Ministerio Público lo est! 

ma delictuoso. 

Por lo tanto, si las pruebas evidencian que no hay 

delito, es obligaci6n del Ministerio Público desistirse de 

la acci6n penal cualquiera que sea el •o•ento procediMen-

Ul. 

b) DEFENSA 

La Defensa es una institución que tiene por objeto 

mostrar la inocencia del inculpado y ya sea que la realice 

un 6rgano dependiente del poder público o bien un abogado

º persona de confianza particular, dicha defensa se consi

dera de caricter público. 

El estado al intervenir como defensa crea las de

fensorios, es un órgano del Estado, perteneciente al poder 

Ejecutivo, su actividad consiste esencialmente en reafir

mar la inocencia del acusado, el acusado siempre debe te-

ner un defensor, ya que el articulo 20 señala que no debe-
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haber un procedimiento sin defensa y por tanto se consagra 

una Defensor!a de Oficio; aquf se le da el derecho al acus! 

do de nombrar ~un defensor que no pertenece a la Defens2 

rfa de Oficio, ya que el acusado puede depositar su confia~ 

za en la persona que él elija. 

c) EL DRGAND JURISDICCIONAL 

El Juez tiene una funci6n decisoria y ésta se man! 

fiesta desde la radicación del expediente, consecutiva 

acci6n penal hasta la sentencia final, en consecuencia im

pone o no las penas y medidas de seguridad a que haya lu

gar en razón del tipo de delitos sobre los que se tenga 

que decidir. 

d) EL PROCESO PENAL 

Indudablemente que es el proceso penal donde se i~ 

tegran estos tres componentes del sistema procesal acusat~ 

rio, Ministerio Público, Defensa y Organo Jurisdiccional.

Y es dentro del mismo en donde el conjunto de normas cons

titucionales que consagran las garantfas individuales ad-

quieren especial relevancia ya que independientemente de -

las posiciones que asumen el Ministerio Público, La Defen

sorfa y el Organo Jurisdiccional, todos ellos deben de re~ 

petar y regularse por las normas constitucionales respecti 

vas. 
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Así pu~s tene".'os; q~~ en términ?s genHal~ é.1 Pr~
ceso se ha·dlvididÓ'e·n l¡s'sigulentésfasesi~. /::.' 

- De prep~~~i:Íón de Acción P~oces~l: E~te 
do inicia con ;ia averlgua~ión previa y termina co~ i.á ·co~i: 

' . . . ' ::·. ',:·, ... ., 
s(gnac'ión, es deéir, Í>r.inclpia cuando la autoridad Investí. 

gadora tiene conocimiento del hecho dellctuoso y termina -

con el acto en que el Ministerio Público solicita la inter_ 

venclBn del órgano encargado de aplicar la ley. 

- De preparación del proceso: Este perfodo inicia 

o principia con el auto de radicación y termina con el au

to de formal prisión, es decir, se reúnen los datos que 

van a servir de base al proceso, comprobar la comisión del 

delito y la posible responsabilidad del delincuente. 

- El tercer perfodo se divide en: 

Instrucción. Es averiguar la existencia de los d~ 

lites, las circunstancias en que hubieren sido cometidos y 

la responsabilidad de los inculpados, es decir, dar a1 

juez todo lo necesario para que pueda dictar sentencia. 

Perfodo preparatorio al juicio. Principia con el 

auto que declara cerrada la instrucción y termina con la ~ 

citación a audiencia, aqul las pa~tes precisan su pcisición 
• - _·-·-~, . '' ! ·.:. :··. ·-· 

basándose en los datos reunidos en la instrucci.ón/.;~L·: i--

nisterio Público precisa su acusación y .. el ' .. lnculpad.o;s .d~ 

fensa. 
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Periodo de .Audiéncia: Aquí las partes se hacen o!r 

ante el O~gano"Jurisdi~¿iona1 respecto de la situaci6n en 

el periodo preparÚo~i'~;Ca Jui ciO. 

El Fállo: . Abarca desde el momento que se declara-

"visto'' el proceso hasta que se pronuncia la sentencia. es 

decir, el 6rgario jurisdiccional valora las pruebas que 

existen y su contenido es la llamada sentencia. 

11.3 GARANTIAS INDIVIDUALES DEL MENOR llFRACTOR 

Como ya hemos visto las garantías individuales co~ 

sagradas en nuestra Constitución son todas ellas, sin lu-

gar a dudas, importantes, sin embargo, en virtud de la na

turaleza del presente trabajo es conveniente resaltar las 

que a mi juicio son de mayor peso en el campo del derecho

penal y para ello transcribo textualmente algunos artículos 

o párrafos de los mismos que se encuentran vinculados con 

el citado derecho. 

Es relevante mencionar a la letra el artículo ¡• -

de la Constitución: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo ,g.Q. 

zara de las garantías que otorga esta Constitución, las 

cuales no podrán restringirse ni suspenderse sino en los -

casos y con las condiciones que ella misma establ~ce".· 

El articulo 14 Constitucional dice en el párrafo -

'segundo: "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libe!. 
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tad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me-

diante juicio seguido ante los tribunales previamente est~ 

blecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimiento conforme a las leyes expedidas con ante

rioridad al hecho". 

El articulo 16 Constitucional seftala en su primer

pirrafo parte inicial: "Nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilfo,papeles o posesiones, sino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente.

que funde y motive la causa legal del procedimiento: 

El articulo 19 seftala: "Ninguna detención podri e~ 

ceder del término de tres dlas, sin que se justifique con 

un auto de formal prisión, en el que se expresari: el deli 

to que se Impute al acusado; los elementos que constituyen 

aquél; lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, y los 

datos que arroje la averiguación previa, los que deban ser 

bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer pro

bable la responsabilidad del acusado. La Infracción de e~ 

ta dlsposfcfón hace responsable a la autoridad que ordene

la detención, o la consienta, y a los agentes. ministros, 

alcaldes o carceleros que la ejecuten. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito 

o delitos seftalados en el auto de formal prisión. Si en la 

secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un de-



62 

·1ito distinto del que se. p~rsi.gui;.; deberá ser objeto de -

acusaci6n separada, sin perjuicio de que despu~s pueda de

cretarse la acumulaci6n, si fuere conducente. 

Todo maltrato que en la aprehensi6n o en las pri-

siones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, to

da gabela o contribuci6n en las clrceles, son abusos, que 

serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autor! 

dades". 

Por otra parte, el artfculo 20 Constitucional est!_ 

blece a la letra: 

"En todo juicio del orden criminal tendrl el acu

sado las siguientes garant!as: 

l. Inmediatamente que lo solicite será puesto en 

libertad provisional bajo cauci6n, que fijará el juzgador 

tomando en cuenta sus circunstancias personales y la grav~ 

dad del delito que se le impute, siempre que dicho delito, 

incluyendo sus modalidades; merezca ser sancionado con pe

na cuyo término medio aritmético no sea mayor de cinco 

aftos de prisi6n, sin más requisito que poner la suma de di 

nero respectiva, a disposici6n de la autoridad judicial, u 

otorgar otra caución bastante para asegurarla, bajo la re~ 

ponsabilidad del juzgador en su aceptación. 

La cauci6n no excederá de la cantidad equivalente

ª la percepción durante dos años del salario mfnimo gene-
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ral. vigent~;en el lugar·,e~ :,q~e, s~ ~ometi6. ei ÚÍito'; Sin-

embargo:· lá autor~d,~.d·J,~/ici~1'._' ... en v;u:~ydj~-;~ ~~P.~~j·~L~ 

grª ved~·d··:dtL ~füi:1:\/Jf~ ;:i-i: \tl!M•f i~~L~:;k~'.!~f}:~:~;f·!ª:i,~)~,f p'~rf~. 
na le s:·de ¡-·· i.mP u t.a do jo·, de:.q a·• v 1 c.t i niaT':me·d i a n.te',"r es o 1 u·c_i ó ~ ·m.2. 

t 1 ·v.ª d~;.:pf~:%.l1.rJJ(t;~;~t?k í!1~·I~f~,i,~,J'.{~~1~~-}t:f -~~~rl1:~~~~t:t~_:.·i" ~··. 
can ti dad·:eqúi va rente~•'.a•[J a: p·er;c·epi:i ón.ódu~ante'fcua tro •años ·

.' ; ·~: :· ,'.'~ · -!\:~ .;:~~>;~~~~:')·:ft":xN:;:\!HiI(:~~:~/~~~~~7;~;,~;f~~~<~~~~.;.;'·i/~ri··:~:~:~_ .. ~:.·~-,~;;~;::->.<~: · ::_,:\ _:·:, ·.- .·, .. 
del sal ar.i o;·mf ni mo~vi gen.te, .. en;·el•¡• . .] ugar.1en •que-.·se .:come ti o -

e 1 d ~ 1 ; t~ . ''J~ ~)~;::~~0··::~r~:~~lS'ztl~J{~f ~'l f !:~;~J::~;' f ;·'.·-· '"·" .. _ .. 
:·:.s;'' ntenc'i ónal::f .. represente para su -

·. ,.·. <'.:::;-·,~-::e:,,'.;· . . . ~~~~·::.r~·.7;~---~( :~)~"::~·.s~· · .. · ~> ~ :. ·: _. 
autor un.beneficio:econo~i ._ o"causa:a-'la victima daño y -

per Ju i·~ i o p~~/;·~·b·~~.~·;·)'fr;~:~;~f~{'i~/¿~~~>~uand¿ ~e nos tres 
.1 ,_ - :;· ·-,: •• 

veces mayor ~l·b.erÍÚÍcio -~_b.tenl.do ·º á l.os daños y perjui--

cios patrimoni~le;_ ca.usado~ • 
. si el dei i to es prerintencional o imprudencial ,· 

bastará que.se garantice la. reparación de los da~oscy per-· 

·juicios patrimoniales, y se estará a lo dispuesfo•~;(:1os 

dos párrafos anteriores; 

:::.': ::: : .::::::::::::::::::: '::::: :::::;¡;;~;f {~~~~~-
1 I I. Se 1 e hará saber en a u di ene i a·,;púb_l/fa-:y•iden_"~ 

tro. de las cuarenta y ocho horas sig_~ien.fe?;·;~\.:~~SU'?~:~'J?~J:~-~,i~ 
ción a la justicia, el nombre de su acus.adcir:·~··y-,·,,,~·:,:·'.·~ft'J·r.a\~~:. 

za y causa de -la acusación. a fin de .qu~.·:c .. D~,~·~ .. ~--~:;:~,/¡;·~~-:~-,..: 
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. -. . . - ' 
el hechopunible'que:se.le'atribuye"y pueda contestar el 

cargo, r i n_d i en do _en. ~ste. ~c~o: su 'úb1 a ~acÚn, ~~-~_Pª~~tori a: 

su 

prÚebas-

:_éstime-

pará' obtener' 1 a. comp~ 
siempre 

del. proceso: 

audiencia pGbli~a por un juez 

. ..·¿,11. ''"· . 
que sepan leer y escribir, vecinos-

il~l-~:ÍJg·a~\Y'_-"partido en que se cometiere el delito, siempre 

qu"é•;·és"te''pu~da ser castigado con una pena mayor de un año 

d~·-~-~isió~'.~,:_. En todo caso serán juzgados por un jurado los 

delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden

.pGblico o la seguridad exterior o interior de la Nación: 

VII. Le serán facilitados todos los datos que so

lidte par'a su defensa y que consten en el proceso: 

VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tr~ 

táre de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de 

prisión: y antes de un año si la pena máxima excediera de

ese tiempo; 
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IX. Se le oirá en defén'sa por ,'s.1_ o por persona de 

su confianza, o por ambos, segú~ sú:'volu0~·~·ad; 'éEn'caso 

no tener quien lo defienda, se le present
0

arli 1.ista de 

de 

los 

defensores de oficio para que elija el que o los que le 

convengan. Si el acusado no quiere nombrar defensores, de~ 

pués de ser requerido para hacerlo, al rendir su declara-

ción preparatoria, el juez le nombrará uno de oficio. El 

acusado podrá nombrar defensor desde el momento en que sea 

aprehendido, y tendrá derecho a que éste se halle presente 

en todos los actos del juicio; pero tendrá obligación de -

hacerlo comparecer cuantas veces se necesite; y 

X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión 

o detención por falta de pago de honorarios de defensores

º por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de -

responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva 

por más tiempo del que como máximo fije la ley al delito -

que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, 

se computará el tiempo de la detención. 

Articulo Zl Constitucional seftala: "La imposición 

de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judi-

cial. La persecución de los delitos .incumbe al Ministerio 

Público y a la Policfa Judicial, la cual estará bajo la 
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autoridad y mando Inmediato de aquél, Compete a la autor! 

dad administrativa la aplicación de sanciones por las in

fracciones de los reglamentos gubernativos y de la pollcfa 

las·que únicamente consistirán en multa o arresto hasta 

por treinta y seis horas; pero si el Infractor no pagare -

la multa que se le hubiese impuesto, se le permutará ésta

por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún

caso de treinta y seis horas. 

SI el Infractor fuese jornalero, obrero o trabaja

dor, no podrá ser sancionado con multa mayor del Importe

de su jornal o salarlo de un dfa. 

Tratándose de trabajadores no asalariados la multa 

no excederá del equivalente a un dfa de ingreso". 

El Artfculo 22 dice: "Quedan prohibidas las penas

de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los pa-

los, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva.

la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas lnus! 

tadas y trascendentes. 

No se considerará como confiscación de bienes la -

aplicación total o parcial de los bienes de una persona h! 

cha por la autoridad judicial, para el pago de la respons! 

bllidad civil resultante de la comisión de un delito, o P! 

ra el pago de Impuesto o multas, ni el decomiso de los bl! 

nes en caso de enriquecimiento llfclto en los términos del 
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articulo 19. 

Queda 'también prohibida la pen~· de .muerte por ··de--

1 itos poi fti,~~s ~ 'y'~ri· cuanto a 1 os demá~; s~l op~dr'a i mpoc 

nerse a 1 · traidor•·~·· {a: p¡t;¡·~ .-~~' ~~¡,{¡.a···~~tran'}úa:/ ~·.1 'p~~·-~ 
rricida, al'.homi~ida cón.alevos'til; p~eméditái:ión o. ·~ent~~ 
ja, al. inÍ:erídiari~; 'al Í>l~.gia.~i~. al saltéadÓ~ d~ ci~inos
al·pirata y':a.·>¡:~s:·~eo.s de 'delitos graves del orden mili 

tar 11
• 

Asimismo, el articulo 23 constitucional señala: 

"Ningún juicio de orden criminal ~eberá tener más

de tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por 

el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o 

se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver de 

la instancia. 

Más adelante el articulo 34 de la Constitución ex-

presa: "Son ciudadanos de la República los varones y muj~ 

res que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además

los siguientes requisitos: 

l. Haber cumplido dieciocho años; 

ti. Tener un modo honesto de vivir''. 

Como comentarios breves al contenido de los impor

tantes preceptos citados, tenemos que el Articulo 14 consti_ 

tucional establece que toda persona tiene derecho a que si 

ga un juicio ante los tribunales, ya que no pueden ser pri_ 

vados de la vida, libertad o derechos. Por 1 o tanto, no 
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se perm~te po~~r.p~natalguna:qüe·no ~ste'dec~~tada en las-
,, . . _, -., • . . . ·• 'V' 

leyes ya que s~ le'd~be:'¡f~¡.··;u~'a inte~pre.tación.'jur!dica. 
'· ·. ' . ,-- - -· ,: ' : .;'e.'.' '. ~:o\' ' ,~. ·'., ~-. ~ .. _ '' ·.:::. :-~< -'.' ':.:_, ; -'...o' '. "\ ' . ,· : ., ;· • ' 

Se entiénde;que~ri~Lhayi:'ocno:s~ est~'.haciendo nin--
, . .· . ~::·>.: : ::.·:_;; <'-,i~ ,~·._i~t ... > <:lr·:~~~~~;;·._:;:;_;;,:-f.'·,/(·~~s:.r .-:·:' ... _ ;:.:-. .'):~·.:··.· -. · .. .. _:· 

gún tipo dedistinción'entre•un.~ejior.cde•eda~?un mayor-. 

de ··edad, ya ,qu~;·l: á~~)Y?~_~;~?é~?t~~~::·y,1:v~'~f-~f!~f1~.Ht:··:· ·. 
Por ·otra P.~_rt_e;· el articulo '16 ·.co~_stf.tuci.onal señ!. 

la que "Nadie puede s~r n1ol~siáddi.'e~ s~fp;rs~~ª· fam.fliá, 

domicilio etc ... ",~ menos que exfsta -~n-a den~nci~ ;· sol·o

podrá hacerse por la autoridad competente, ya que aqul no

hay distinción sobre un menor y un adulto ya que tienen 

los mismos derechos. 

El articulo 19 constitucional es importante porque 

establece todos los requisitos necesarios para que la deten 

ción sea válida no excediendo de tres dlas y no se permi-

ten abusos ya que serán corregidos por las autoridades. 

El articulo 21 Constitucional se entiende que la -

persecusión de los delitos incumbe al Ministerio Público, 

las sanciones son únicas de las autoridades administrati--

vas, ya que consisten en multa o arresto, únicamente hasta 

treinta y seis horas, en caso de no poder pagar la multa -

será sancionado con lo que persiva de un dla de salario, -

sin embargo, los trabajadores no asalariados, la multa no 

excederá de un dla de ingreso. 

En el articulo 22 Constitucional se establece cla-
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ramente que quedan prohibido el maltrato, es decir, el to~ 

mento. marcas, azotes, etc. ya Que éstas son contrarfas 

la dignidad human~ también habla de que queda prohibida la 

pena de muerte, s61o'_podri imponerse en algunos casos como 

por ejemplo, el traidor a la patria en guerra extranjera.

el parricida,· .. etc;, .. a nivel constitucional como se muestra 

en ciert~s· ca·~~s ::sf• ·~e permite la pena de muerte, pero ya 
",\" .. 

en 1 os Cód1.~oS, no·· se habla nada de el la. 

·E~<~l:::~r'tfculo 23 Constitucional se establece que 

·el ~r~c~s~~~'no puede ser juzgado dos veces por el mismo -

delito .. 

Y én el articulo 20 Constitucional se consagran t~ 

das las garant!as que tiene el acusado para probar su de-

fensa. 

Después de se"alados los artfculos anteriores, re

sulta necesario recordar el articulo 18 de la Constitución 

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos a efecto de elab~ 

rar algunos planteamientos jurfdicos que, a mf modo de ver 

son relevantes. Dice ei mencionado precepto legal, cuarto 

p~rrafo "La Federación y los Gobiernos de los Estados es-

tablecerán instituciones especiales para el tratamiento -

de menores infractores''. 

Del conjunto de disposiciones transcritas, es vali 

do afirmar que la mayorfa de las misma~ se refieren funda-
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. . . 

mentalmente a Instituciones, proceso~ y p~oc~d~mientos r~-

laclonados con el comúnmente llamado derecho.penal aplica

ble estr1ctamente a la~_.personas mayores de·edad y como.se· 

puede romprobar ficllmente de la sol• lettura de los 

a•t•culos tra~scr1tos que hablan de pena y delito (articulo 

i4,i orden np··~pre'.h-~ns1ón. . . ley cast~gue con pen~ corporal,-
·,.,., .. :". . 

flagrante delito, delitos (articulo 16 constitucional); 

de1fto. p·~~~~-.. ~·~~·,.·~~ral, penas, sistema penal, readaptación-

social del delincuente, hombres, mujeres, penas (artlculo-

18 c·onstl tud ona 1 l; del !to, delitos, acusado, auto de for

mal prisión, cuer'po del delito, probable responsabilidad.

proceso, aprehensión, prisiones, c~rceles (articulo 19); -

juicio de orden criminal, gravedad del delito, pena, cau--

sfón, delito fntencional, fmprudencial, acusado, garantias, 

hecho punible,· ~~i~.i&~. proceso, defensa, defensores, de-

fensor de ofi.ttó.;;prt.si.ón preventiva (articulo 20 Constlt!!_ 

cfonal l; imp.oslción,' de ·penas, autoridad judicial, mi nis te-' 

rio públlc~;J~~¿~~'!dad judicial, polida judlcaJ.(artr~úlo 
21 .constit~Zi'~~'~;1'¡;: penas inusitadas y trascend~nt~le~; 

• . . • • .-.· •. :;,"!•· . •¡. 

pena de.muú'te,'Íle1itos políticos (ártlcú1.ci"!22:coii'siit~cio 

n~ll; j~rc!i;ú;~i~al, Instancias, d~n~Úá>1íá~¡~·2:J -

const1t~cio~h1; •·. .·, ' .. , .·, ()./' · • > 
.· Por ~t~~ parte, el pá~r~fo cua:t~ del;a,rtículo 18-

Constit~ci~nal es muy claro-en cu~rito a q~e en el. trata---
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miento de menores infractores ya sea la Federación o: los 

Gobiernos de los Estados establec.erán instituciones.espe-

cfales para su tratamiento,: pero.baj·~ ningún a~lle~t~ se ss_ 

ñalan que tipo de instituÚÓnes: •.. ;ta~~oca·:se::señ~la~ porme

nori zadamente. como se ,hace ~Oi, .1 as ,~:~:,.:~.~na:s -~ª·~ores de 

edad como iª .lo. hem.os'· .iií!Cti_o noiar:: el ·conjunto de derechos 

y obligaciones ~u~ iienen los menores de edad, se omite ss_ 

nalar si tiene.derecho a tener defensa, a sus medidas de -

goce de su libertad caucional, a su derecho de quedarse c! 

llado, a ofrecer pruebas, a que se le siga un proceso, 

etc. 

Es por eso que consideramos importante el transcri 

bir el ·conjunto de disposiciones legales constitucionales, 

aplicables a las personas mayores de edad y en base arel~ 

cionarlos con el contenido del cuarto párrafo del articulo 

18 Constitucional, respecto del art;culo ¡• de dicha Consti 

tutión que señala: Que todos los individuos gozarán de las 

garantfas que otorga nuestra Constitución. lo que nos perR 

mite válidamente concluir, que el conjunto de garantlas 

que señalan dichos art;culos muy independientemente que se 

encuentren dirigidos a las personas mayores de edaa. nada

impide que estos preceptos también sean aplicables en be

neficio de los menores infractores y con la consideración

de las diferencias que existen entre el procedimiento apli 
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de edad·:. · · · ··-·, .---::.> ,.'.>.·~ · 

En ct·c 1 ~·~ión' P,~d~~;. :~'~'~: r ,Yqu~''.._1 Úabl ar, de 1 me-

nor p~r: e .. '~,(;.~~~~;;'.·~,~:f:~tMf'.;¡~S~ff?!~:¡,e;i;~,:'.'t!;h~~:~1• 1\ 1.1 ber-
tad •Y a:.la~_protec•_c·ióo·:deL.1as :1e·yes.,'.\'y:a<•qu·e:•éste" tiene'.·dere 

· :: · .... .'~:-~· ' .. , ~f;;1;.-.:-:.,._'< ::-<::~:-};~·.'>:~/¿,;~;;/:·;::-<~/;·r,~::~ .. t9~ ~;-,:~~1h:·},!~ó~f'~1:;~:; :· ,::~:<; :. :::/ .. :·· -
::~ .. •• Qu.e'sat1'shgan•;s u('n.ec:esfdadesr'de•psa),ud·.;l.si .. ~~~· :y men.' 

tiene~j 

ser· ine-

rior: se esti 

ma que'en•~Y.~eriór/no.e~ist~ el entendhiento necesario P! 

ra ·c-~n~b·c~f./1·f~~-~'~:~~~--d:~d-de. ia infracción Cometida, por lo -

de 

que puedaS~r- ~bJeto .. 
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CAPITULO 111 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACION DEL CONSEJO DE MENORES 

Sumario: 111.1 Organización y Funcionamiento del Consejo 
de Menores. 111.2 Atribuciones del Consejo de 
Menores. lll.3 El Comisionado. 111.4 La Uni 
dad de Defensa de Menores. 111.5 Procedimiento 

111.1 DRGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 
DE MENORES 

Empezando el estudio al Consejo de Mepores, es n~ 

cesarlo remitirnos al Articulo 18 de la Constitución. "S! 

lo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a pri

sión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se 

destinare para la extinción de las penas y estarán comple

tamente separados ..• la Federación y los gobiernos de los 

estados establecerán instituciones especiales para el Tra

tamiento de Menores Infractores''. 

Este artfculo determina el propósito hacia la 

orientación del Consejo de Menores, asf como los métodos

de que habrán de servirse para llegar a su objetivo. 

La parte final del artfculo mencionado (18 Const) 

es la vfa para obtener la readaptación del menor de 18 

anos y al "menor de 11 anos ya que ~stos, serán sujetos de 

asistencia social y parte de las instituciones de sectores 

públicos, social y privado que se ocupen de esta materia,

las cuales se constituirán, en este aspecto, como auxilia-
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res del cóns,eJo" :om_o lo establece el articulo ·5· de la 

Ley para eJ'trataniiento de Menores lnfractore·s para el Di~ 

tri to Fed~fai ;'). < . · . .' < o, 

;'/:)omariii'ii e'n·· cuerit~ eLar,,\t/~1 o<'',3'.:,:··de·. 1 a misma 1 ey 
:;. : .- <:- .. ~ .• ~}._:~.(!t:>., .. ·~:t>··~ .. r·/::·'::·:'i.)., ... ,;)_·;-: .• .-~·:.;,' ';'::··,_· .:i·\··,:-_ =:).:-~·-:.·,·-.. · ... · . • .. 

establece:··::;~El;O.Merior·;·a qu1en::se·:~at.r-.1,buye·.-1a com1 sien de 
, >'.;-'. .. / .. t:·_-: .. :>:/<<~~,_·;:_::-;.~::·,::-:1~'.~;;·· '.~~-"·;_ ::·.:":;_~:;:. 1_ <·:.T'.<:: ~-:': ··.·:·~- ~ -: :· 

una·'.infr~cción;rec.ib.irá\un/tr:ato/Justo y humano quedando-

proh lbi db.·s~.'~/c'~~~e~~~;i¿·~~";"\~''~~i:·~ra t~ o 1 a incomunica--

c l ón, la:·c·~~~cÚn .. psic~16gica o cualquier otra acción que 

aiente ~oritra su dignidad o su integridad ffsica o mental' 

Sin embargo, ~a ley solo trata de encuadrar a los 

menores de 18 aftos y esta edad ha sido generalmente acept~ 

da por el Derecho Mexicano, y se ha dado una larga evolu-

ción hasta alcanzar el tope de 18 aftas 

El Código Penal de 1871, la inimputabilidad penal 

se planteaba por debajo de los 9 aftos. En el proyecto Ma

cedonio Pimentel de 1912, la edad limite era de 14 aftos. -

La Ley de Prevención Social de la Delincuencia Infantil de 

1928, optó por la edad de 15 aftas. El Código de Almariz

de 1929 se elevó hasta los 17 aftos. El Código Penal de -

1931, estableció la edad de 18 aftos, que se sigue conser·-

vando actualmente. 

El Proced;miento. en materia de menores infracto-

res interesa fundamentalmente la personalidad del sujeto-

que excede el hecho consumado, es decir, se da una misma -
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situaci6n de peligro. Como consecuencia el Conse~o aplic! 

rá en el momento oportuno, alguna medid_a'.de:}~rJe,n.ta~·i-ón, de 

protección y de tratamiento al menOr." ·;.:\:)~~~~{~~~·";" 

Entendiendo como. trata~i~n\?),·;~~rS~~,~~hiif~;:¡;ó,~2,.~e· si! 
temas o métodos especial1zados,1·con:·~~·ap_or.tac·1 .. on:~:de:}"a·s .:di_.· 

· . :. .t-··~ ·, ;··: j,,~<·~~Aé1~r,:(fj;;':)Yt.~?.<Ff?:;,J;,~; f,j_:_;;·~ .. ~:"-;;J.i''..: 
versas e i e ne i as, téé: ni e a s. y/di s·cfp li n·¡,·,¡,,·¡,¡;·d·i.nerí tiis ;·:::.a . pa !. 

· · · · · · ··:. '.·. ,;·,::_:,:-.< ·.(}~·":·~ ·r~;_~{/i'.e'.F::.::; .. /~-~r '.~·,~'.-.1 \1::-:_,~:~:::: ~'.·.:.:--'.·:-: •• : 

ti r del diagnósÜco de pe'rson'alÍdad ··pa'r"á lograr''.;.¡'¡,' ~'dapt"a-. 

ción social del me~or; A~ti~ulo i1q;di i~'Léy'para el. Tr~ti' 
miento de Menores ·lnfráctores. <·)./.:' 

En i'a ·actiiddad se desarrolla este ó'rgano_ del Est!. 

do, ·da una funci6n ~~telar, ~n cuanto que se asume por 

ausencia, insuficiencia de los padres, abu'e.los ·.o tutores, 

en el desempeño de 1 a guarda y educación d'el menor. ya' que 

se da como la guh, el amparo la protección del inii,vidu·o .. 

Las etapas del_ procedimiento ante e.l .Cons.ejo_;de ME__. 

nares son de gran importancia, ya que en éste ."··¡iene :.Íui· 

cio de la personalidad ~el .infract~~. 

¡ 1 Art;culo 4• est~blece:'·:'se:·crea· e(,consejo 

Menores como ór9an~·:.~a.dini~iSt~·~~./~··o·:~-·;~-,~:o··~C~ntrado de 
,-1.~ .\._,, :- . :: - '.'.~ -";,. 

cretaría de Gobern.acf.60°· ... <<,}'~Re's'·p·,ec·to:··d·e los actos u 
. . ·- • ·~- ' . ' ~ . ¡, ,)". -- . ' . , 

de -

1 a S! 

omi --

sfones de rrieno ... eS 'de·: !"B··~ñ~~s<·~(~·e·:~se··:e~c'Uenrren t iplficados 
)_:, 

en las leyes penales .-f~-Cferal.es·~ :_pod.rán cono1..er los canse·· 

Jos o tribunales ·locales para menores del lugar donde nu

biera realizado".;, "En todo lo relativo al procedimiento, 



medidas de ortentaci6n, ~e protecci6n y de tratamiento". 

Ley de Tratamiento para.~_;,·~o~~s ln.fractores del Distrito 
,. __ , ~· - . 

íederal. · .. l 

sus 

l. 

!l. 

l l l. de la Sala 

. 1 V. d_etermine el pr! 

V•.··. ·\i~; 

V l. de los consejos 

,consú_ a<'.Jo'/ ·consejos de Menores, el desarrol 1 o de 

funciones 'e:¿~?;;{;' '~u~i1 i o de 1 os 6rganos administra ti --

vos, por s·u. ingere'~ci
0

a preventiva y terapéutica en el cam

po de la def~~~a social, se encuentra la· Dirección General 

de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación So-

cial. dependiente de la Secretarla de &obernaclón. 

Con 10 e~tablet1do en el artitulo lO~ de ~tuerdo d 

1a función que oesempeñan los Consejos de Menores se ha d! 

terminado que "El Presidente del Consejo de Menores, 
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deberá se~"iic~n~iido e~ Derecho, tait~ el Presidente del

Consejo, como l~s c;~s~5eros. d~ i~·>~la supúior, sedn no!!'. 

brados por 1!1 'titu1ar:'c1e1ijéc'Jtivo red5ra1 a l>ropuesta 

del Secre~g,~f,;.d,!J"~'~'~i~.~~.~;1,.~K~.·1~J:~faE·'~;~?.~~>argo 6 aftos-
podrán ser'·'de~fgnados•¡para;p~rtodosi;subsigui~ntes'~. ( l) 

. ':'·i~·.d5~1·;~¡':étb~~rij~B.{{~i~~~~:t~.~.t":;~,.~fae, del J~fe .. del-
Eje.cutho constituye· .. u ria\ garantí a 'más''de"escrupul osa sel es_ 

'~ .- •. ·:.; > ~ - . ' ~. ! 

ción y: dé acentuada l'espórisabilldad, dado el enlace que 
' .. ·-: : .. .-··,··(::·\::.·.·_·:.'; . 

los consejeros mantienen con ·la S~cretaría de Gobernación, 
- " . ' 

se confta al titular de esta Secretarla, la tarea de prop~ 

riel' las designaciones para dichos nombramientos. 

Durarán 6 aftas de manera semejante al que prevalece 

en otros órganos, por ejemplo: los magistrados del Tribu-

nal Superior de Justicia y los Jueces Locales del Distrito 

Federal, etc. 

Con .fundamento en lo que seftala el artículo:9~, se, 

establece: ""El Presidente del Consejo, los Consejeros,. .. el 

Secretario General de Acuerdos de la Sala ~uperii~,.los· ·
<:.-::··.·.·.· ¡ :.: ·:, 

miembros del Comité Técnico Interdisciplin.ario·; ló.s :.s,écre~'•'.." 

tarios de Acuerdos y los Defensores de Menores~.de~e~á~ ·-

reunir y acreditar los siguientes requisitos: 

(1) Ley para el tratamiento de Menores Infractores para el 
Distrito Federal. 
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l. Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio 

de sus derechos civiles y politices; 

11. No haber sido condenados por delito intencional; 

111. Poseer el titulo que corresponda a la función que desemp~ 

ñen; 

IV. Tener conocimientos especializados en la materia de meno

res infractores; 

V. El Presidente del Consejo, los consejeros, el secretario

general de acuerdos y los titulares del comité técnico interdiscipli

nario y de la unidad de defensa de menores, deberán tener una edad mi 

nima de veinticinco años y además, deberán tener por lo menos tres -

años de ejercicio profesional, contados desde la fecha de autoriza-

ción legal para el ejercicio de la profesión. Cesarán en sus funcio

nes al cumplir setenta años de edad''. (2) 

Este articulo se refiere en general a la capacidad para en-

tender y manejar este problema de conducta, se aparejan a una i gua 1 dad 

general y de responsabilidad en el candidato para el ejercicio de un 

cargo público con capacidad de ejercicio de los derechos civiles y PE. 

llti cos, ausencia de condena por de 1 ito i ntenci ona 1, implican de modo 

presuncional, notas convenientes, en quien han de tratar -

con niños adolescentes y Jóvenes, en donde los califican

para el desempeno de un cargo que exige de conocimiento y 

(2) lbidem. 
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de prictica especializada. 

En el organigrama número uno se ouede apreciar las 

bases de como está integrado el Consejo de Menores. 

111.2 ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DE MENORES 

El articulo 11" de la Ley para el Tratamiento de· 

Menores Infractores para el Distrito Federal, señala que -

corresponde aT Presidente del Consejo: 

. L .. Representar. a 1 Consejo y presidir. de la Sal a SJ!. 

peri or: · ,., • .. •> ·· ·'· « '<); 
I}'.. :otras auto-

r i da de" s : 1:,0 s ;'. ;.·. ;.~:; ·~''.·. ·\.~,(· 

compete!!_ 

te las :iricurran 

los 

p_ara que se 

fo rmu 1 en 1 O S. p royec fos/d_e·./re Só lÜ C {ón;>y,)cl á S.· re SO 1 U C i O ne S 
:· ':. -.... (":.-_'·.;?;~;;~f:',;~/ . .;;r.l~'.:_;::::'.1(_'.--::~~:·.::..· .. :··- ·-.·:· -.... .' . 

que deban·emitir';'..resp·ec.ti os.Cconsejeros 'que· inte· 
- . ., • •· ' .. ·;-:;\'.•':• '···''e·~... ' . -

gran 1 a sal a su p er,'1.~~,'.~hi,M,~5c~i~~~~\¡~~~it~[~}i~~.,.~:.1;i~·';;,. 
v. Oesignú•de .eo.t ·--· ········•·· ~·seJer:os<a. aquel los oue 

de sempeñ:~ l ::n:~:·:r:~~:;r :t~.:f.~ .... ~.~7~r;i~!;1~lr~;~:'.,.::n,es V prooue ~ 
-;;-· .. 

tas oe 1 os .. onseJe~o.,. :_~ 1_S'_i._!/~·d_Ot.fS /"::' 
VII. Detei-~ina~ '1as'f~,~~ih~~s y comisiones que ha· 

brán de desempenar. en su ·cas·o_. 1 os ·éónsejeros supernumera-
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riost 

VIII. Expedir los.manuale~c<l~ 'org~ni~~adó~.int~~·~a 
! .• :,_. •;.·"··< .... -_ ··-· .. ,··-· 

de las unidades admlnistrativas:del:·.Cons~jo',:Ú''aqu_e)l~s.·· 
otros manual es e i nstr'ucti vos•' qu~ se h~gé¡~>;;'~'ee-saf.i a·iiin-" 

:· . · · · - -:;:-~_-·:: ·'.'.· ... :.;. :/:f~;·:~1:~-ti1. /~~·,~·;-:tn:.;·:~:t:-~.~:: .. :;!_, :·_ ;·:; 
forme a las directrices_ .acordadas por.>l a;·Sa ia·::,Sup_~_r_i or.; ·>-, 

• ,·_·-. ; 

0.'~ •• ':'.:/::·,.:·)~~·;}>' 1ú~:k'<i(5h'.'~;¡{:.;\.:;~5~-/; .. ·· .. -' 
IX. Dictar las disposiciones per.tinentes\para-:'.la·~,;-

buena marcha del Con se Jo conforme a-lo~}f~·~~~;~,-~~',:·;?~ -~;;~~-. 
rales acordados por Ía Sala Sup~-;ior:'· ·;•;.' /' .. ,>:.:,·:~:;./':· ,; . 

. . -: . .: :-: ·:· !: :,_· . .y~·:,'./:i'.~::> 
X. O e signar a 1 os. Conseje.r_os Super_nu_mer_ari_os ·que .. -

suplirán las ausencias de los· numerariosi 

X l. ProponÚ a 1 a Sa 1 a Superior 1-~s acuerdos que -

juzgue. condücentes pa~a· el mej~r d~senip~fto de las .funcio-

nes del Consejo_:• 

xú:- Conoc'er;· evalua'r· y _real_izar·e1 seguimiento de 

los proyectos_·/prog~~mas, .instituci~~es de trabajo; 

XIII. Dirigir y.coor~in~r ·1a óptima utilización de 

los recursos humano~. financieros y materialei ~~igna~ri~

a·l Consejo para el cumplimi_ento de sus obje_.tivo~; ·'asf como·. 

elaborar el anteproyecto anual de egresos;. ·, :'.' .. :·_· 

XIV. Nombrar y remover el personal técni.éo(y·admi 

nistrativo al servicio del Consejo, seftalá~~ol~.\·u·s·:'f'unci!1_ 
nes y remuneraciones conforme ·a lo _prev~st~ e~_:-~i-·presupue! 

to anua 1 de egresos; 

XV. Proveer lo necesario par_a el debido cumplimiento 
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de los programas de trabajo.y el ·ejercicio de presupuesto del Consejo; 

XVI. Convo.car,:a ~uperv:i:sár lcis concursos de oposi

ción para .el 'oto.rgamient<l·;.:·pó'r.:e'1:::secretario de Gobernación 

,. , · · ·· :. ::'.:~:;~J;{y:~,:f íi~i;"¡;~¡¡z:,:¡:; :;: : •• \. .. . 
signa ció n': y. ·~n ·su :·ca s'ó" la :c·remo'ci ó ri(po'r.'·.' causa :·ju·s·t.i f i'c ad a· -

·: . :¡ .. ~',: · ·.~·:·'.>:i:f{,:~~~:}~'.':¡,¿j\}\~:{-~j_¡{~j;~/}t~';~\;.~~~.;:-:.11:¡.~· -~~~-u::; x~:· ~~{.i.:k~:<'~.=-~~.;.::~: ;-.>:< . _ 
de los. miembros :Y: pr. es i den te\:.de 1,-::·comi, té•;,T éc.n i co ·.J n ter.di s c i. 

:: ·::·::~:f ~i~í!~l~f i~tlfu~~~!~~:!!~:::~:::, .. 
res y ·vigilar ·sú.·.buen·\,funció'namiento;·. · · __ . :: -· ·<> ·,_ \:·-·:::.~:..::~~:·,.-~:·::.~r~::x:~~:¿;~~~;::.' ·;:_:.!-: -<·'_:·:, ·. ~ '. 

XIX. Vignar'l",'.:estr.icta observancia de la presen-

" ,.. ·~:'.;~¡{r~I~~:;~; :~~ ~~:~:·~ :~.::::~::. ... 
forme .. ~ r~•::t~~?~~,~~Ji.fl~{i:~.V.~ )'ey; , . , 

.I L,\~onocer,·y~;r~solve~ 1 os recu.rsos. que •se iriter-~· 

: : ; : :; , i'I(.I:';;I ¡.'¡c;t•º'.·niof :c¡•e?r!~y¡ í.r':e';s,o~:l•·vLeu;r~.•:: n~ :y· :t;.~ ,i ~ª 1: x· d,tli.~~i.•·q·ui ve •• ·.·•_· 

··.' '·' ·,, ' ' .· .. ' ' ' las excitati;:~:~;·:,~ar} 
los cónseJero.s 'únitarios. emitan las ~ésolucione~''!'qú'e co-

:~F 
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rrespond~n de ~cuerdo con las prevenciones de este ordena

miento legal; 

-IV .. -éalif·i¿ar los impedimentos, excusas y recusa-

clones resp~cto de los consejeros de la propia sala supe-

r¡or y de l~s conse5eros unitarios y, en su caso, designar 

al Consejero que deba sustituirlos; 

V, Dictar las medidas necesarias para el despacho

pronto y expedito de los asuntos de su competencia; y 

VI. las demis que determinen las leyes y reglamen

tos, asf como los acuerdos emitidos por la Sala Superior. 

En el artfculo 15' se seftala como atribuciones de 

los Consejeros integrantes de la Sala Superior: 

l. Asistir a las secciones de la Sala y emitir -

libremente su voto; 

Il. Visitar los establecimientos y órganos técni-

cos del Consejo que les asigne el Presidente del Consejo y 

emitir el informe respecto del funcionamiento de los mis--

mos; 

111. Fungir como ponentes en los asuntos que les -

correspondan, de acuerdo con el turno establecido; 

IV. Dictar los acuerdos y resoluciones pertinen-

tes dentro del procedimiento en los asuntos que sean comp~ 

tencia de la Sala Superior; 

V. Presentar por escrito el proyecto de resolu--
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ci6n de los ·asüntos que conozcan, dentro de· los plazos_.que 

señala la Ley; 

VI. Aplicar la tesis y precedentes-emitidos por 

la Sala Superior; 

VII. Las demás que determinen las leyes, y la pr~ 

pia Sala Superior. 

Son atribuciones del Secretario General de Acuer-

dos de la Sala Superior, según el Articulo 16º, las siguie~ 

tes: 

I. Acordar con el Presidente de la Sala Superior

los asuntos de su competencia; 

II. Llevar el turno de los asuntos que deba cono-

cer la Sala Superior; 

III. Elaborar, dar seguimiento y hacer que se cum

pla el turno de los miembros de la Sala Superior; 

IV. Firmar conjuntamente con el Presidente de la -

Sala Superior las actas y resoluciones y dar fé de las mi! 

mas; 

V. Auxiliar al Presidente de la Sala Superior en -

el despacho de los asuntos que a éste correspondan; 

VI. Documentar las actuaciones y expedir las cons

tancias que el Presidente de la Sala Superior determine; 

VII. Librar citaciones y notificaciones en los pr~ 

cedlmlentos que se tramiten ante la Sala Superior; 



85 

VIII. Guardar y controlar, publicar la tesis y pr! 

cedentes de la Sala Superior; 

IX. Registrar, controlar y publicar las leyes, 

los reglamentos y la Sala Superior; 

X. Las demás que determinen las leyes, los regla

mentos y la Sala Superior. 

El Artfculo 20' seftala que son atribuciones de los 

Consejeros Unitarios: 

l. Resolver la situaci6n jurfdica del menor den-

tro del plazo de cuarenta y ocho horas, o en su caso, den

tro de la ampliaci6n solicitada, la que no podrá exceder -

de otras cuarenta y ocho horas, y e•itir por escrito la r! 

solución inicial que corresponda. 

Si la resoluci6n inicial o la ampliaci6n del plazo 

de referencia no se notificare a la autoridad responsable

de la custodia del menor dentro de las tres horas siguien

tes al vencimiento de los plazos antes indicados, ésta lo 

entregará de inmediato a sus representantes legales o en

cargados. Cuando ninguna de las personas antes mencionadas 

reclamare al menor, éste se pondrá a disposición del órga

no de asistencia social que corresponda. Oe todo ello se 

dejará constancia en el expediente. 

11. Instruir el procedimiento y emitir la resolu

ción definitiva, en la cual hará el examen exhaustivo del 
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caso, valorari las pruebas y determinari si los hechos son 

o no constitutivos de la infracción atribuida al menor y -

si quedó o no plenamente comprobada su participación en la 

comisión de la misma. Se"alando las medidas que deban apl! 

carse de conformidad con el dictamen del Comité Técnico -

lnterdisciplinario; 

111. Entregar al menor a sus representantes lega-

les o encargados, cuando, en la resolución inicial se de

clare que no da lugar ha proceder, o bien si se trata de -

infracciones imprudenciales o que correspondan a illcitos

que en las leyes penales admitan la libertad provisional

bajo caución. En estos dos últimos casos, se continuari el 

procedimiento en todas sus etapas, quedando obligados los 

representantes legales o encargados a presentar al menor.

en los términos que lo seftale el Consejo Unitario cuando -

para ello sean requeridos, asl como otorgar las garantlas -

que al efecto se le seftalen; 

IV. Recibir y turnar a la Sala Superior los re-

cursos que se interpongan en contra de las resoluciones 

que emitan los mismos consejeros unitarios; 

VI. Enviar al Comité Técnico lnterdisciplinario -

el expediente instruido al menor, para los efectos que es-
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tablece la presente ley; 

VII. Aplicar los acuerdos, y tomar en cuenta las -

tesis y precedentes emitidos por la Sala Superior; 

IX. Conciliar a las partes sobre el pago de 11 r!_ 

paraci6n del dafto; y 

X. Las demis que determinen esta Ley, los regla-

mentos, la Sala Superior y el Presidente del Consejo. 

Son atribuciones del Comité Técnico lnterdiscipli

nario, las siguientes conforme al artfculo 22: 

l. Solicitar al irea técnica el diagnóstico biops! 

cosocia1 del menor y emitir el dictament técnico que co-

rresponda, respecto de las medidas de orientación, de pro

tección y de tratamiento conducentes a la adaptación so-

cial del menor. 

11. Conocer el desarrollo y el resultado de las 

medidas de orientación, de protección y de tratamiento, y 

emitir el dictamen técnico correspondiente para efectos de 

la evaluación prevista en este ordenamiento. 

111. Las demis que le confieran las leyes, los r!. 

glamentos y el Presidente del Consejo. 

En .el Articulo 23 se fijan las atribuciones del 

Presidente del Comité Técnico lnterdisciplinario: 

l. Representar el Comité Técnico lnterdisciplin~ 

rio; 
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11, Presidir las sesiones del propio Comité y emí 

tir los dictimenes técnicos correspondientes; 

111. Ser el conducto para tramitar ante el Presi

·dente del Consejo, en lo técnico y lo administrativo, los 

asuntos de dicho 6rgano; 

IV. Elaborar y presentar por escrito ante el Comí 

te los proyectos de dictamen técnico respecto de las medi

das de orientación, de protección y de tratamiento tendie~ 

tes a la adaptación social del menor; 

v. Las demás que determinen las leyes, los regla

mentos y el Presidente del Consejo. 

En el Articulo 24 se concretan las atribuciones de 

los Miembros del Comité Técnico lnterdisciplinario: 

l. Asistir a las sesiones del Comité y emitir su 

voto libremente; 

11. Fungir como ponentes en los casos que se les-

turnen; 

111, Valorar los estudios biopsfcosociales y todos 

aquellos tendientes al conocimiento de la etilog!a de la -

conducta antisocial del menor; 

IV. Elaborar y presentar por escrito ante el Comí 

té los proyectos de dictamen técnico respecto de las medi

das de orientación, de protección y de tratamiento tendie~ 

tes a la adaptación social del menor¡ 
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V. VigilarÚ correcta'aplf~aci6nde .las 111.ecÍ.fda.s~ 
.• ¡•' .• , •.• , ...• ,, '.' •,•', ., .•... ''" 

: : f : : i : : : ::= :{.~.x::¡;~e~b;~~é~T~{,t :~:i i·;~.~~~~,~r:~tn~~~.r~::f·.~! 
'":;·.~¡;,,.;\\ .. ·",,~.<-_· ~~·:~:, .. ·:~.·-~-'.-:~:·,::7.~x._~'-' .':":,·· .. - - -

y: .<:~:; . i' ':'·-··· ~:;~_;.),t;·:.': ':'.·;;~~~:.;. ¡/' .;--/_;::~ ., ::.o.- ·.,,·: ..... ,. ~-· .,:.~:: --~ ;':~:~~}~j,\-:(f ·::~·-, 

me Úda~;'., ~~1é~~;stxr~1:i;.i;.1~f ~~:q·:{~~~:·"l~;;~3;ti~~Jw:;.1 ;;r:_;:e~ .· ·. 
ta r '.por,:, es crlto~·a nte. •;e 1 cPr.op i o•,co.mi té::Téé nfco::e 1 '1 Pf oyéc.to- •' . 

::::::¡::~·~:'~'.':±·:~''::: li:":~:!;f ;~¡·~~¡;¡~+·,;·· 
En el artículo 25• se de.sglosan•lásé?atr.ibuCiciiies'.ile· 

los Secretarios de Acuerdos ~e lo~ ¿~~~~~~~~;/j'~iif~'~1\~·~;';·; 
·:: :·:: :1, - z, • i'.. ··~:r,- <'-\¡.;;_., .... , .. 

l. Acordar con el Consej~~~ U~ÍÚ['.~}· io.(t~s~'~to;~ 
de su competencia; ·,:,> .. "··.:<·· ···'· 

11. Llevar el control del •tu'rno ~ci/'.Ías·.::n'~god~s -

de que conozca el Corisejero;. 

111. Documentar las actas'; ·dflfgení:.iÚ, acuerdos y 

toda clase de resoluciones qu~ s/ex~fd.á.ri:,·o.dicten por el 

Consejero: -.'.: 

IV. Auxiliar .al.ConseJer'o 'eii:.e1 despacho.de las -

tareas q~~ a 1!:::r:r,r·:t!:]:~i:~,;¡J]/rt~i~ir la~ actuaciones.~· 
::~ ·~-':.~: ~·.·.·.-~:-.'::r?:··.~<?.«:'.',:.;.: .'.:·./."·-·\>>:,· ··, , ... 

1 as autorf da des.: co~~esp_o~d/e,n,tesi' 'e.n' .1 os casos de·¡ ncom- · 
·'(<-:) 
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p~tencia; 

, V L 
,\ ;..· _·:,;'.'. 

~te~rar.;':irá~iÍ~rt/ r~~Úir i'¡, éioéumeritaci'ón 

tes que se instruyan; 

X. Librar citatorios y notificaci~~ei;enJel!p~ocf 
Y.1·~<.·-: :·:!· 

dimhnto que se tramite ante el Consejero; _, -«'!;,·e 
~ -~··,. :· ~ ¿: .,:1-'.-·:;-;,· 

XI. Guardar y controlar los libros·'de,::9obiérno;"· 

x11. Remitir al comité Técnico ;ni~-rX;·;~j:P:;~·:~~r-i 
' · .. ·-· - ,_- .. , .. ···· .. -;._, .. _ 

~:'l • i ~' ..,'~: ~ 

el expediente .instrufdo al menor, para los ef,ec~o~.; qu~:::. se 
señalan en la presente Ley: "·- ·-:-·~;/::\;-;\~-, '\ 

X 111. Las demás que determinen ¡_as}:};~,~'~J~:;;:)~;s·>~<' 
glamentos, la Sala Superior y el Presidente, .. _deL,Ciinsejo" ... ·-

de los A::u::i:::ículo 26' se manl/i;;;~f~:I:<~<f/,~f;f,Jt&'.~/~'J.'~~s\ 
l. Notifi'carlo~ acuerd~:~':"y,i:é~olút'lciries eri ,la 

forma y términos establecidos :~h'.~,st~":'(~'/: .' ' ': , 
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11. Practicar las diligencias que les encomienden 

los Consejeros; 

111. Suplir en sus faltas temporales a los Secre

tarios de Acuerdos, previa determinación del Consejero Unl 

tario al que estén adscritos; y 

IV. Las demás que les señalen las leyes, los re-

glamentos y el Presidente del Consejo. 

en el Articulo 27º se plasman las atribuciones -

de los Consejeros Supernumerarios: 

l. Suplir las ausencias de los Consejeros Numera-

rfos; 

11. Realizar las comisiones que les asigne el Pr~ 

sidente del Consejo, y 

111. Las demás que determinen las Leyes, los re-

glamentos, la Sala Superior y el Presidente del Consejo. 

111.3 El CONISIOIAOO 

En el articulo 48 de la Ley en comentario se seña

la que: Cuando en una averiguación previa seguida ante el 

Ministerio Público se atribuya a un menor la comisión de -

una infracción que corresponda a un illcito tipificado por 

las leyes penales a que se refiere el articulo primero de 

este ordenamiento, dicho representante social lo pondrá de 

inmediato, en las instalaciones de la Unidad Administrati

va encargada de la prevención y tratamiento de menores, 
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disposición del Comisionado en turno, para que éste practl 

que las diligencias para comprobar la participación del m~ 

nor en la comisión de la infracción. 

Cuando se trate de conductas no intencionales o 

culposas, el Ministerio Público o el Comisionado entrega-

rin de inmediato al menor a sus representantes legales o -

encargados. fijando en el mismo acto la garantfa correspo~ 

diente para el pago de la reparación de los danos y perjui 

cios ocasionados. 

Los representantes legales o encargados quedarán -

obligados a presentar al menor ante el Comisionado cuando

para ello sean requeridos. 

Si el menor no hubiere sido presentado, al Agente

del Ministerio Público que tome conocimiento de los hechos 

remitirá todas las actuaciones practicadas al Comisionado

en turno. 

El Comisionado, dentro de las veinticuatro horas -

siguientes a aquella en que tome conocimiento de las in-

fracciones atribufdas a los menores, turnará las actuacio

nes al Consejo Unitario para que éste resuelva dentro del 

plazo de la Ley, lo que conforme a derecho proceda. 

Ya en el articulo 52 se senala que el defensor del 

menor y el Comisionado contarán hasta con cinco dfas hábi

les, a partir de la fecha en que surta efectos la notifi-



. ~.'. 
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cación de la resolución inic.hl::para ofreéer· ppr escrito -

las pruebas correspondientes;_·';:·:· 
.-;~· -· j - ·¡:··,:·~-

Por lo que se :há.~venido,\éstÜdianí!o;"se :Pu,ede .ente!!_ 
-", 1.:: -.~"':-;:.-~:/::::::.:~'.>::~;;(;"\'-.';; .:~-;:)_,. ::~ '_; 

der que el Minister{~:~r,'~'.~,M~t:~&~;i¡~~i\~;JrJU"~,ado tienen las 
mismas funciones,:."sin-Le·mbar.Qo,·~-\~es:fnece.sar,io:saber que se -

·. -... , · -.',?:<·-.;/,:;~:!) 'titFi·.~r.,;:~·;:!~;.://~ : : /:-'~ .. --.· ;.: . :· 
diferencian .uno .. del.··:otr,o·';porque·iehMin.isterio Público, se 

ocupa de per ~on~s;:~~~.~~;f f?~~~i·w~-~d'{·; 'e1. comisionado se -

ocupa de P.ers?_n~.s;·_m~nv.es ,de ·c_ls· años. 

En ·~1 ·..;rgan:ig'r~.;á ~úmero dos se puede apreciar el~ 

ramente como·'se:'éiivide:ia ·Dirección de Comisionados de Me-

nares. 

111.4 LA. UNIDAD DE DEFENSA DE MENORES 

El articulo 30 de la Ley citada señala que la Uni

dad de Defensa de Menores es t~cnicamente autónoma y {i~ne 

por objeto, en el ámbito de la prevención general y e~¡e_·. 

c1al, ia defensa de los intereses leg!timos y de los dere

chos de los menores, ante el Consejo o cualquie,r otra aut_g, 

ridad administrativa o Judicial en materia fe~e~al y en el 

Distrito Federal en materia común. 

En el Articulo 32 se contempla que la Unidad de D~ 

fensa de Menores estará a cargo de un titular y contará 

con el número de defensores. así como con el personal téc-

nico y administrativo que determine el presupuesto y sus -

funciones estarán señaladas en el manual que al efecto se 
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'·~_..:_,:··"'.·:· 
e>ipi da conforme a;1?s. s; g~; ent~s: 

1.-, La Í1Úe~sa;!leneral tieñ~. por objeto defender -
) -~. «,_;,.' ~ . ";1: • 

y asisti_r al~.-~'~'no~es\·én,iós'éasós'Íle v_iolacÍón'de __ sus 
. ·, ' : ....... _'..·~:·~ ·.'. .;·'.~Í ·:~~-j',~;'<~:3,:':: ;,~~~~- :} '·:' ;'-l '.~;;~'.~-~·-· :-;'.,~. /. )o , ... - : >.:. _,,-.<·;-

de re ch os en ''é 1 '.ánitiú:ó·.; d'e,_ 1 a',. prevención ,genera 1 ; " - . 

::::::.~f ~~~:::~!~~~ll~~1f~~::::i;;:::::::: 
las· fases;.de·~:.tr.atamiento.1~).;'•deC,seguimiento·,· ·_tiene por obJe-

;:s1:,}:i:I!~,f 21f f ¡:~f ::~;!:f Jji{;":':d'i::i::~l :: :~ ~:::: c; ~: :n :: 
prot~cció_~>{cli:!;tratami'eni~ interno y eXterno, y en la fase 

r; 

de 'sl!gui~i en to; 
·En el organigrama número tres se dan las partes 

que integran la Unidad de Defensa de Menores. 

111.5 PROCEDIMIEllTO 

En el articulo 36 se ordena que durante el procedl 

miento todo menor será tratado con humanidad y respeto, 

conforme a las necesidades inherentes a su edad y sus

condiciones personales y gozará de las siguientes garan-

tias m!nimas: 

l. Mientras no se compruebe plenamente su particl 

pación en la Comisión de la infracción que se le atribuya

gozará de la presunción de ser ajeno a los hechos constit~ 
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tivos de la misma. 

11. Se dará aviso de inmediato re.specto ae su. si

tuación a sus representant~s legales o'':enc.ar.gad~s. cuando·.

se conozca el domicilio;;· · ·..;;'' ;· .. ;.:,• ;.-;::.;·"··, {<.: · ·;•· 3.· 

... ,, ·' ::; ,:: mfü~l,~fi~~*~~,¡~~~f~~~füL. 
l i cene i ado . ~n derech:o de; si(¡c~r]f (anza;;;en~:l/legalt:ej erci -

ci o· de s~ ·.du~ 
_',·.· :1 

·. ;1 as.-

en 

{""' 

,::::~, .\_·_. 

en 

·de. su· profe

sión de·. o f i e i o i se;,•l e'ta si gnará?,unsdefen s o'rYde menores, para 

• ~u:·· .. !.~· ·~i~.·~:\~·rtt .. ~.~~~J·J~?~i~,~m:f ~~~.i~~~~~1~~·~;~~F.·d .e.s de que que -
de a disposicjon'.del.',•Co!"i.si~~ado}y;er(las·;diversas etapas-

:~ 11 :r::~;if :fr:~:~:n.~i;1'.f idf·f ~ftf htfa;rt::~::: :: 'p~:::c~ 
e f 6n · -~· dé.; tr'a iclmf 'en to ·de.:. ·ex:t"e·r_n·i~·~-.5-íi =-:y-_··-'e'ñ ... f n ter na e i ó n; 

V. Un~ vez q~e qued~ ."'~i~p¿si~ión del Consejo 

dentro de las veinticuatro ho.ra.s si·g~iente.s se le hará sa

ber en forma clara y senci1la, en presencia de su defensor 

el nombre de la persona o 'personas que hayan declarado

en su contra y la anturaleza y causa de la infracción que 
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. ': . ·, .. 
se le atribuya.: a~i e.orno su. derec.iio·.a no decl.arar, rindie~ 
do en es te ·"a e to·~ ~··~n ~~-~c.; ca~~·(~-~~ :\i ec 'l'a ·r a:-~, i"'ó'~ i-n i e i a 1-. 

· ... · • .. · ~ ¡ ·'. Ls'tfj~~!~~:i{~,~~};°,~¡;;~~.~·~·~'~7);~i.C;~em\!t/} r u.e~a s-
que ofr.ezca y}ué';ten'ga~ rélaC'ió~ iEo~.>e1 caso, :a u xi liando~ 

'para 

men 

V 1 i. 
hayan :_.-:,'. < 

so

licite y que' ·t'eng a n'¡ire l'a cJ óni(é: o·nf1l ó·s ;;h·éth·o·s.f qu'e;;,:sec:.1 e.' a ti'i 

;;:;:;í:~li~f f i~'l'llit~tit! ... 
horas siguientes"\al;.momento'ten'".q n<irc::haya,'5ido-.·pues · 

. t º. ª Mspo,:~ ~'.i1~~~? .. iti'.i~~;~[l~ilr}iii;~f t.~~~~~:;~{~r ,~~~i:~,~~"i'~·~~? ·· ~:. 
p 1 azo. ·se'. amp l.i eiJ por'tc'ú'ar"e.nta·•: y·'.'.'ocho i,h.ifr á s•i~á s';·,,.ún i e amen te-

· .. -·. -·_,'. · · r ;.·.~·-/~ :,';·,,;<1°'>: /~:2 .:~'\.-~/":_?:}~ :("-~·~;:·f.'.::.:::i~:·.:_'.:):~:,;¿.,,~~~~-·~:\':i.~~~~~~~:~t~-:::::':.) ~-.>~ <·'.·::-.. : 
si as i ·1 os~ljcJtare·¡ el,7me~or:'. a 'los· encug.ados, de: su .. de f en 

· sa. .·. E~·'/si~<a.~i/~,/J~~si~·¡. l;a~:~~~~¡\{i·;:J~"i·'.ci~jJ'~:~:~~ó ,~e ·ha r~ 
'de iri~edi~to d~·1 c¿6noci~ie~t; :élé( tuncia.~a:r\~:'que tenga 

di sp~s'ición a l .. menor, para .1 os .éfect~s d{ ~~/c~stodi a; y 

.. X' Ningún menor podrá ser detenid~)rirlos orga--
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nos del Consejo por más de cuarenta y ocho horas sin que -

ello justifique con uno resolución inicial, dictado por el 

Consejero competente, la cual deberá estor debidamente fu~ 

dada y motivada. 

En el articulo 38 se contempla que en todos los c~ 

sos en que el menor quede sujeto al procedimiento se prac

ticará el diagnóstico biopsicosocial durante la etapa de -

la instrucción, mismo que servirá de base para el dictamen 

que deberá emitir el Comité Técnico lnterdisciplinario. 

Los Consejeros unitarios estarán un turno diaria-

mente en forma sucesiva. Cada turno comprenderá las veint! 

cuatro horas del dla incluyendo los dlas inhábiles, para -

iniciar el procedimiento, practicar las diligencias perti

nentes, y dictar, dentro del plazo legal, la resolución 

que proceda (articulo 39). 

En el Articulo 41 se establece que no se permitirá 

el acceso al público a las diligencias que se celebren an

te los órganos del Consejo de Menores. Deberán concurrir

el menor, su defensor, el comf sfonado y Tas demás personas 

que vayan a ser examinadas o auxilien al Consejo. Podran

estar presente los representantes legales y en su caso

los encargados del menor. 

Todas las actuaciones que se lleven a cabo en el -

procedimiento deberán reunir los requisitos establecidos-
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en el Código Federal de Procedimientos Penales. (Artfculo-

45). 

En el Articulo 51 se dice que emitida la resolu--

ción inicial de sujeción del menor al procedimiento, qued! 

ri abierta la instrucción, dentro de la cual se practica

ri el diagnóstico y se emitiri el dictamen técnico corres

pondiente. Dicha etapa tendrá un• duración mixima de qui~ 

ce dlas hábiles, contados a partir del dla siguiente al en 

que se haya hecho la notificación de dicha resolución. 

Y en el articulo 53 se establece que la audiencia

de pruebas y alegatos tendrá verificativo dentro de los 

diez dfas hábiles, contados a partir de la fecha en que 

haya conclufdo el plazo para el ofrecimiento de pruebas. 

Esta audiencia se desarrollará sin interrupción en 

un sólo dfa, salvo cuando sea necesario suspenderla para -

concluir el desahogo de las pruebas o por otras causas que 

lo ameriten a juicio del instructor. En este caso, se ci

tará para continuarla al siguiente dla hábil. 

Por otra parte el Articulo 54, seftala que una vez 

desahogadas todas las pruebas, formulados los alegatos y ·r~ 

cibido el dictamen técnico, quedará cerrada la instrucción 

Los alegatos deberán formularse por escrito y sin 

perjuicio de ello se concederá a cada parte, por una sola 

vez, media hora para exponerlos oralmente. 
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L• resolución definitivo deberá emitirse dentro de 

los cinco dfas h!biles siguientes y notificaciones de inm~ 

diato al menor, a sus legftimos representantes o a sus e! 

cargados, al defensor de menor y al Comisionado. 

En el artfculo 55 se establece que el procedimien

to ante los órganos del Consejo son admisibles todos los -

medios de prueba, salvo los prohibidos por el Código Fede

ral de Procedimientos Penales; por lo que para conocer la

verdad sobre los hechos, podrán aquellos valerse de cual-

quier elemento o documento que tenga relación con los mismos 

En el articulo 73 se senala que el procedimiento -

se suspenderá de oficio en los siguientes casos: 

l. Cuando después de transcurridos tres meses de -

la fecha en que quede radicado el asunto, no sea localiza

do o presentado el menor ante el Consejero Unitario que e! 

te conociendo: 

11. Cuando el menor se sustraiga de la acción de -

los órganos del Consejo; 

111. Cuando el menor se encuentre temporalmente i~ 

pedido flsica o pslquicamente, de tal manera que se impos! 

bilite la continuación del procedimiento. 

En el articulo 74 se contempla que la suspensión -

del procedimiento procederá de oficio a petición del defe! 

sor del menor o del Comisionado, en el caso previsto en la 
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fracci6n 111 de1 artfc~1o anterior) seri decretada por e1 

6rgano de1 Consejocque .. est~' conoc_iendo, en 1os términos ª.!!. 

tes sefta1ados, 

En el Art!éuí
0

0 :75 de- 1'a Ley citada, cuando se ten

ga conocimiento de que ha desaparecido 1a causa de suspen

si6n de1 procedimiento, e1 6rgano que corresponda, de ofi

cio o a petici6n de1 defensor de1 menor o de1 Comisionado, 

decreta 1a continuaci6n de1 mismo. 

En e1 organigrama nGmero cuatro, se muestra e1 f1! 

jo de1 procedimiento. 
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CAPITULO IV 

COISTITUCIOIALIDAD DEL CONSEJO DE MEMORES Y SU 
RELEVANCIA TUTELAR DEL MEIOR llFRACTOR 
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Sumario. IV.l Consejo de Menores. Su Constitucionalidad 
IV.2 Aspectos relevantes Tutelares del Consejo 
de Menores. IV.3 Deficiencias Legales del Con 
sejo de Menores. -

IV.1 CONSEJO DE MEMORES. SU COISTITUCIOIALIDAD 

El objeto del Consejo de Menores, es someter a tr~ 

tamiento efectivo, humano, equitativo al menor que tenga

problemas con la ley. 

La Ley se le aplicará al menor infractor con impa~ 

cialidad, sin distinción alguna, por ejemplo, de raza, co

lor, sexo, idioma, religión, opinión política, o de cual-

quier ótra fndole, origen nacional o social, posición eco

nómica, nacimiento o cualquier otra condición. 

En todas las etapas del proceso se respetarán las 

garantías procesales tales como la presunción de inocencia, 

el derecho a ser notificado de las acusaciones, el derecho 

al asesoramiento, el derecho a la presencia ·de los padres

º tutores, el derecho a la confrontación con los testigos

Y el derecho de apelación, etc. 

Los menores que se encuentren en el Consejo goza-

r§n de todos. los derechos y garantfas ya que estar&n en un 

ambiente de comprensión, para que los menores participen 
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en el procedimiento y se e•presen libremente. 

El menor tiene derecho a hacerse representar por -

un asesor jurldico durante todo el proceso, a solicitar 

asistencia Jurldica gratuita, los padres o tutores tendrán 

derecho a participar en las actuaciones y la autoridad po

drá requerir su presencia en defensa del menor. 

El Articulo 18 Constitucional, como ya lo citamos, 

párrafo IV dice: 

"La Federaci6n y los gobiernos de los Estados est! 

blecerán instituciones especiales para el tratamiento de -

menores infractores". 

A manera de hacer efectivo a dicho precepto en el

Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 24 de diciembre -

de 1991, se public6 la Ley para el Tiatamiento de Menores

Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y pa 

ra toda la República en Materia Federal, de fecha 19 de dl 

ciembre de 1991, y que por su importancia se transcribe Ci 

mo antecedente parte del Dictamen de la Cámara de Diputados 

de fecha 13 de diciembre de 1991 y que es el siguiente: 

"De la lectura de la iniciativa presidenci~ deducl 

mos, que el esplritu que la anima contiene una profunda

motivaci6n humanitaria, en beneficio de los menores que en 

un momento determinado infringen dispositivos legales. Tan 
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es asf, que la propia iniciativa recoge la opinión de di

versos especialistas quienes han manifestado, que los der~ 

chas de los menores han estado notablemente limitados, vi~ 

lentándose principios fundamentales en la vida jurfdica de 

todo individuo, como son: el de la legalidad y audiencia.

de defensa y de seguridad jur{dica. 

Razón por la que, la iniciativa contempla la posi

bilidad de, en caso de aprobarse, todo menor al que se atrl 

buya la comisión de determinada infracción, tenga derecho

• un procedimiento en que se respeten aquellos principios, 

asl como también a recibir un trato justo y humano, prohi

biéndose el mal trato, la incomunicación, la coacción psi

cológica o cualquier otra acción atentatoria de su digni-

dad o de su integridad flsica o moral. 

Conforme a los principios constitucionales, la .re~ 

daptación social constituye uno de lo~ objetivos esencia-

les de la legislación penal en tratándose de menores, se -

considera que este objetivo debe comprenderse como la obll 

gación de las ii~~ituciones tutelares para proporcionar. a 

los menores, los ~lementos necesarios que le permitan ~u -

reincorporación. 

La· función· de estos consejos establece cimientos -

tutelares, debe fundamentalmente realizar una labor de ca-

r&cter .fo~mativa, tanto para los menores de once a~os como 



107 

para aquellos •ayores hasta los 18 aftos dado que sólo con

este tipo de acciones, les permitiri la readaptacf6n so-

cial pretendida. 

Especial relevancia se da al derecho a la defensa, 

mismo que se prevee con gram amplitud, estableclendose la 

figura del defensor de menores, que es asignado de oficio 

y en forma gratuita, as! como la posibilidad de nombrar 

un abogado de su confianza para que pueda asistirlo y aco~ 

sejarlo y no que, sólo actúe como coadyuvante del defen-

sor. 

En el procedimiento se contempla también las noti

ficaciones al menor de las acusaciones en su contra, el d~ 

recho de éste de abstenerse de declarar y utilizar los me

dios de defensa, careo, examen de testigos, presentación -

de pruebas, acceso al expediente, amen de aquellos aspee-· 

tos que en conjunto conforman un procedimiento ágil y exp~ 

dito, acorde como principios de oralidad". 

De lo anterior, se observa que es en esta Ley en

donde ya se establecen principios fundamentales de las pe~ 

senas como son el de legalidad, audiencia, defensa y segu

ridad jur!dica. Principios todos ellos que estan dentro

de la propia Constitución, pero que nunca han estado expr~ 

samente atribuidos a los menores de edad y que sólo media~ 

te la interpretación de varios preceptos constitucionales, 
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co~o 1sf y1 lo he~os analizado en el capftulo segundo, po

demos concluir que si les son aplicables. 

Por otra parte, la creación del Consejo de Menores 

esta contemplada dentro de la propia Constitución y su re! 

pectiva ley normativa que le da sus lfmites y alcances y -

que más allá de ser una simple forma de creación de un ór

gano institucional, al ser un marco de actualización de 

las garantlas fundamentales de las personas al permitir

que el menor de edad ya pueda hacer valer sus garanttas de 

legalidad, audiencia, defensa, ofrecimiento de pruebas, s~ 

guridad jurfdica, etc. Por tanto, podemos afirmar que la 

Ley que crea el Consejo de Menores viene a llenar el vacio 

que la Constitución no contempla de se"alar expresamente -

el conjunto de garantlas que tienen los menores de edad al 

incurrir en infracciones sociales y que solamente las re-

fiere para personas mayor~s de edad. 

IV.2 ASPECTOS RELEVANTES TUTELARES DEL CONSEJO DE 

MENORES 

En el Consejo de Menores, se procurará proporcio-

nar a los menores, en todas las etapas del procedimiento, 

asistencia en materia de alojamiento, enseftanza o capacit! 

ción profesional, empleo o cualquier otra forma de asiste~ 

cia útil y práctica, para facilitar el proceso de rehabill 

tación. 
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Se tiene por objeto garantizar su cuidado y prote~ 

ción, as! como su educación y formación profesional, para 

permitirles que desempeften un papel constructivo y produc

tivo en la sociedad, recibirln en su estancia en el Conse

jo de Menores cuidados y protección y toda la asistencia 

necesaria social, educacional, profesional, psicológica, -

médica y flsica que puedan requerir debido a su edad, sexo 

y personalidad en interés a su desarrollo sano. 

El menor en el Consejo merece especial atención en 

lo que atafte a sus necesidades y problemas personales, ya 

que se le garantiza un tratamiento equitativo, en ningún -

caso recibirá menos cuidados, protección, asistencia, tra

tamiento y capacitación; en donde tienen derecho a la visi 

ta de los padres o tutores. 

El privar de la libertad a un menor en un estable

cimiento debe ser siempre una medida de último recurso y -

por el mlnimo periodo necesario, el menor privado de la ll 

bertad requiere de especial atención y protección y deberá 

garantizar sus derechos y bienestar mientras se encuentre 

en este periodo. 

Entendiendo como privación de la libertad toda fo~ 

ma de detención o encarcelamiento, así como el internamie~ 

to en un establecimiento del que no se permita salir al m~ 

nor por su propia voluntad~ sin que sea ordenada por una -



110 

autoridad judicial. 

Los menores dentro del Consejo tendrán derecho a -

contar con los servicios que satisfagan sus necesidades de 

higiene y dignidad humana, la rehabilitación de los men~ 

res en tratamiento de internado, tienen debidamente en 

cuenta la necesidad del menor de intimidad, de estímulos -

sensoriales, de posibilidad de asociación con sus compafte

ros y de participación en actividades deportivas, es decir 

contarán con todo lo necesario para su rehabilitación. 

El menor en edad escolar, tendrá derecho a recibir 

una enseftanza adaptada a sus necesidades y capacidades de~ 

tinado a prepararlo para su integración a la sociedad y ·d~ 

berá disponer diariamente del tiempo suficiente para prac

ticar ejercicios flsicos al aire libre durante el cual se 

proporcionará una educación recreativa y flsica adecuada. 

Todo el menor que sufra una enfermedad mental de~ 

berá recibir un tratamiento en una institución especializ~ 

da bajo una supervisión independiente. 

En el Consejo se organizan programas de prevención 

de uso indebido de drogas y de rehabilitación administra-

dos por personal capacitado, ya que los menores interesa-

dos se les deberá ofrecer servicios de desintoxicación. 

En cuanto al personal, deberá ser competente y con 

tar con un número de especialistas, como educadores, ins--
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tructores prtifes~onales, as~sores~··asi~te~t~s;_social~s. 

psiquiatras. y psic~(ógos c~n\~~os:~speci~ll~t~~; ::deb~ránC 
. . . ~ ' .. ' . ': . , :, . , . '~- "'.: '-'. ·: ' -•. :·-·' ._ . -,. . ; ·: -... -, ' . -, ~-· . '. .,. ' -.' . '' .. ' •;, .. -- ' .-..... -.. -.·. :--, ' -. . - . 

de cualquier tipo.· 

También el personal deberá respeta.r·: to~~·~.f~~ cue.§_ 
'.·.0·"!"1• 

tienes confidenciales relativas a los: menores :o su familia 

procurarán reducir al mlnimo las diferencl~s:entre Ja vida 

dentro y fuera del Consejo. 

En lugar de imponer sanciones. lo que se busca en 

el Consejo de Menores es proporcionar tratamientos que co~ 

tribuyan a la readaptación social del menor según el caso

que se trate. 

El ·tratamiento interdisciplinario que se compone -

por varias disciplinas pueden ser un tiempo indeterminado

de seis meses mfnimo y cinco años máximo. 
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IV.3 DEFICIENCIAS DEL PROCEDIMIENTO LEGAL EN EL 

CONSEJO DE MENORES 

Es importante señalar que la creación del Consejo 

de Menores bajo la perspectiva de permitir la existencia

teóri.ca y práctica de diversas figuras jurídicas que perm.i 

ten salvaguardar las garantías de seguridad e ig~aldad ju• 
, .. -:.·.··· ... ·.'·'. 

rídica como lo son el derecho del menor· procesad·o _a_. tener 

abogado defensor y de ofrecer las pruebas .éiúe- estime pert.i 

nentes a efecto de comprobar su inrice~cia, su posición de 

igualdad ante el Comisionado representante iocial de buena 

fe durante la fase de la instrucción, etc., bastarian ellas 

solas para afirmar la profunda transforación legislativa -

de dicha institución tutelar en beneficio de los menores -

de nuestra sociedad que por diversas razones incurren en -

infracciones al orden juridico establecido. 

Sin embargo, es de señalarse que todavta falta mu

cho trecho que andar en el procedimiento que ha sido con-

templado dentro de la Ley para el Tratamiento de Menores -

Infractores en comentario, en virtud de que por un lado d.i 

cha Ley pretende dar, como la propia Constitución lo indu

ce a pensar, en un procedimiento especial aplicable a los 

menores infractores y por otro lado dentro del propio con

tenido de algunos de los articulas de la propia Ley citada 

se establecen remisiones o reenvios a la legislación es-
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tricta•ente penal aplicable a las personas mayores de edad 

Es asf que el articulo primero de la Ley para el -

Tratamiento de Menores Infractores analizad•, seftala que:-

"La presente Ley tiene por objeto reglamentar la -

funci6n del Estado en la protecci6n en los derechos de los 

menores asf como en la ad1ptaci6n social de aquellos cuya 

conducta se encuentra ttptficada en las leyes penales fed! 

rales y del Dtstrtto Federal y tendrl aplicaci6n en el DI! 

trito Federal". 

Por su parte, el artfculo 46 en sus tres primeros 

pirrafos dice lo sigutente: 

"Cuando en una 1veriguaci6n previa seguida ante el 

Ministerio Público se atribuya a un menor la comisi6n de -

una infracci6n que corresponda a un tlfctto ttptftcado por 

las leyes penales a que se refiere el articulo primero de 

este orden1mlento, dicho representante social lo pondrl de 

Inmediato en 11s instal1clones de 11 Unidad Administrativa 

encargada de la prevenci6n y trata•tento de menores, a di! 

postct6n del Comisionado en turno, para que éste practique 

las diligencias para comprobar la parttcipaci6n del menar

en la comisi6n de la 1nfracci6n. 

Cuando se trate de conductas no Intencionales o 

culposas, el Mtnistertor Público o el Comisionado entrega

rin de Inmediato al menor a sus representantes legales o -
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encargados, fijando en el mismo acto la garantfa correspo~ 

diente para el pago de la reparaci6n de los daftos y perJui 

cios ocasionados. Los representantes legales o encargados 

quedaran obligados a presentar al menor ante el Comisiona

do cuando para ello sean requeridos. 

Igual acuerdo se adoptari cuando la infraaci6n co

rresponda a una conducta ttptftcada por las leres penales

seftaladas en el artfculo primero de esta Ley, que no mere~ 

ca pena privativa de libertad o que permita sanci6n alter

nativa". 

Por otro lado el artfcu1o 50 fracci6n 11, seftala: 

"La reos1uci6n inicial, que se dictari dentro de1-

p1azo previsto en esta Ley, deberi reunir los siguientes -

requisitos: 

11. Los elementos que, en su caso, integren la I~ 

fracción que corresponda al tlfctto ttptftcado en las le

fes penales•. 

Asimismo, en el artfculo 96 se establece: 

"La finalidad de las medidas de orientaci6n y de -

proteccl6n es obtener que el menor que ha cometido aquellas 

Infracciones que correspondan a fltcttos tfptftcados en 

las lefes penales, no Incurran en infracciones futuras". 

Por ÚltiMo, el articulo 128 de esta Ley invoca 

que: 
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"En todo lo relativo al procedimiento as! como a -

las notificaciones, impedimentos, excusas y recusaciones, 

se aplicari supletoriamente lo dispuesto por el C6digo Fe

deral de Procedimientos Penales". 

Es decir, que por una parte se pretende establecer 

una institución especial con caracterlsticas propias en t~ 

do lo relacionado al menor que incurre en una infracci6n y 

por otro lado, mediante el reenvlo o remisión que se hace 

por los artlculos transcritos a la legislaci6n penal, sus

tantiva y adjetiva, se insiste en la aplicación de figuras 

jurldicas aplicables a personas mayores de edad, lo cual -

necesariamente conlleva una mixtura o mezcla de conceptos

que bien pueden crear confusiones y en consecuencia, una -

impartición de justicia errónea. 

A manera de ejemplo, se puede mencionar que el ar

ticulo 119 seftala que el "tratamiento externo no podri ex

ceder de un afto y el tratamiento interno de cinco aftos". 

Es decir, sin que se mencionen limites mlnimos se 

seftalan únicamente limites mi•imos de sanci6n y con una 

discrecionalidad absoluta para determinar lo amplio de la 

sanción reservada al Consejo Unitario respectivo o en su C!. 

so a la Sala Superior. 

Asimisno, de manera constante se hace remisión a 

las leyes penales pero en estos ordenamientos las sancio--



116 

nes o penas son muy diferentes a las que se seftalan en la

Ley para el Tratamiento de Menores Infractores citada, y 

que por supuesto no parecen lógicas en cuanto a su carlcter 

tutelar , toda vez que son menos rigurosas. 

Otra duda que se origina es definir la naturaleza

del procedimiento que se sigue ante el Consejo de Menores

para determinar si se acredita la existencia de la infrac

ción y la plena participación del menor en la comisión de 

la infracción al traer a comentario el artfculo 4 de la 

Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el 

Distrito Federal en Materia Común y para toda la República 

en Materia Federal que seftala en su parte lnical que: 

"Se crea el Consejo de Menores como órgano admlni~ 

trativo desear.centrado de la Secretarfa de Gobernación, el 

cual contari con autonomla técnica y tendrá a su cargo la 

aplicación de las disposiciones de la presente ley". 

Es decir, el procedimiento que se sigu~ ante el 

Consejo de Menores es de carlcter penal o bien es de carl~ 

ter administrativo. 

Creemos que llamarlo de carácter estrictamente pe

nal, como serfan por ejemplo los juzgados penales depen-

dientes d~l Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe

deral, serfa contradictorio al calificativo de institución 

especial que le otorga la Constitución al Consejo de Meno-
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res setGn su artfculo 11 ya co•entado. 

Mls bien, considero que el citado procedimiento e1 

de carlcter e•lnentemente administrativo -por estar 1omet! 

do el Consejo de Menores como 6rgano desconcentrado a la • 

Secretarla de Gobernación·, pero con la caracterfstlca ad! 

clonal de que e1 un procedimiento admlnl1tratlvo en forma· 

de Juicio. por tanto con toda la validez Jurfdlca de 

que gozan otros órgano1 parecidos como las Juntas Locales· 

de Conciliación y Arblraje o el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo. 

Por otra parte, tambl~n es de advertirse que la 

ealstencla de 1a1 Instituciones especiales para el trata-

miento de menores infractores como lo seftala el artfculo • 

18 Constitucional Invocado, es una facultad concurrente 

otorgada para crearlas tanto a la Federación como a cada· 

uno de los gobiernos de los Estados de la República Meaic! 

na. 

Lo anterior lleva a considerar la posible eaisten· 

eta de legislaciones propias y eacluslvas que creen y es·· 

tructuren de manera diferente a cada una de las in1tltucl~ 

nes especiales para el caso del derecho común criminal de 

los Estados, al lado del Consejo de Menores que adquiere · 

la doble caracterlstlca de ser una institución con vigen·· 

eta en el Distrito Federal para el caso de que las infrac-
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clones re1li11d1s por el •enor sean de clrlcter legal •se· 

gún el Código Penal aplicable 11 Distrito Federal en ••te· 

ria co•ún·, 1de•is de una lnstltucl6n de c1rlcter Federal· 

para el caso de que las Infracciones re1liz1d1s por el me· 

nor infractor sean de las consideradas co•o federales por 

el propio Código Penal con vigencia en toda la República • 

Me•ic1na en materia federal. 

Asi•ismo, cabe pensar si al e•itir su resolucf6n • 

definitiva el Consejo Unitario respectivo o bien la Sala • 

Superior, le seri obligatori1 la Jurisprudencia penal ya • 

formada y elaborada aplicable al campo penal de las perso· 

nas mayores de edad y que por su contenido y alcances pu·· 

diera pensarse que no les es oblig1toria precisamente por 

estar relacionada con casos de derecho penal y no de in·· 

fricciones de menores infractores. 

Por nuestra parte consideramos que si es 1plic1·· 

ble dicha Jurisprudencia de derecho penal 1 pesar de lo n~ 

vedoso del procedi•iento adjetivo del •enor infractor con· 

tenido en 11 Ley cit1d1. 

En su••· es de observarse que con toda la inten··· 

ción que se tiene por l• sociedad me•icana de establecer -

instituciones especiales para el trata•iento de menores i! 

fr1ctores, inclusive hasta el grado de establecer dicha i! 

tenclón 1 nivel constitucional; lo cierto es que una teo·· 
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rfa aut6no•a de lo que podrfa denominarse co•o derecho 11~ 

cton1dor del •enor infractor, 11tl todavf1 en ca•lno de 

elaborarse ya que co•o ha quedado de•ostr1do, este derecho 

esta vtnculado tinto tt6rtca co•o for•al•ente con el dtrt· 

cho penal cllstco ya que sus constantes reenvfos y remtst~ 

nes obltgan al anlltsts serlo y objetivo de estos dos der~ 

chos a efecto de deter•inar re11•ente la sttuact6n Jurfdl· 

ca del •enor infractor en un •o•ento dado. 



PllllHI: 

SEGUIDA: 

TUCHI: 

CUllTI: 

CDICLUSIDIES 

Hemos estudiado como h1 evolucton1do el tr1to 11 

menor desde el Derecho Romano, hast1 nuestros -

dl1s, y1 que en el Derecho Ao•1no el jefe de f! 

mil ta tenh el derecho sobre 11 vt d1 y muerte del 

menor que cometiera alguna infraccf5n. 

En el Derecho Argentino, su mayor preocupación 

es dar m1yor protecct6n 11 menor y reintegr1rlo 

a 11 socfedld. 

En el Derecho Mexicano, hfst6rtcamente, se fun

dan ya casas para ntftos desamparados, ·en donde

postertormente se cuenta con la Escuela de Tra

t1•fento para Varones y al poco tiempo la Escu~ 

la Orfentactón para Mujeres. 

Se ha hecho hincapié en la df ferencta que exis

te entre un mayor de edad y un menor, y1 que el 

menor tfene una serte de car1cterfs.tfcas dffe-

rentes al adulto, por ejemplo: es menor porque 

no h1 cu11pl tdo los 18 aftos, ya que es ésta 11 

que se considera la mayorla de edad; a la falta 

co11ettda por un 11enor deberi llamarse infracción 

y 11 11enor, infr1ctor, ya que en el adulto sus 

f1lt1s son delitos y 1 il se le consfder1 delf! 

cuente por ser ••yor de edad al rebasar los 18-

aftos de edad. 



QUINTA: 

SEXTA: 

SEPTlllA: 

OCTAVA: 

E1 menor por e1 simp1e hecho de nacer, tiene d! 

recho a 1a protección de 1as 1eyes y en caso de 

incurrir en vio1aci6n de las 1eyes que se ha d~ 

do 1a sociedad tendr& un tratamiento especia1 -

comparado con 1os adu1tos. 

En Mé•ico, para e1 tratamiento, protección y r! 

adaptación a 1a sociedad, contamos con e1 Cons! 

jo de Menores, ya que es e1 que conoce de 1a 

conducta de personas de 11 a 18 aftas de edad, -

1os menores de 11 aftos se encaminan a centros -

auxi1iares. 

E1 Consejo de Menores quedó regu1ado en cuanto

ª su creación, organización y atribuciones por

la Ley para el Tratamiento de Menores Infracto

res para el Distrito Federa1 en Materia Común 

para toda la Repúb1ica en Materia Federa1. 

La mencionada Ley constituye en sf misma un ava~ 

ce 1egis1ativo de profunda trascendencia socia1 

toda vez que permite 1a e•istencia teórica y 

práctica de diversas figuras jurldicas que sal

vaguardan garantlas de seguridad e igua1dad ju

rldica de los menores infractores como el dere

cho de1 menor infractor a tener abogado defen-

sor; su derecho a ofrecer pruebas, su posición -



IOYEIA: 

DEClllA: 

DEClllA 
PlllllERA: 

DEClllA 
SEGUIDA: 

de igualdad ante el Comisionado representante -

social de buena fe durante la fase de la instru~ 

ción. 

En el procedimiento el menor seri tratad, con -

humanidad y respeto en donde se avisará 1 sus -

padres o tutores de su situación. 

En el caso de que el menor no designara j un Li 

cenciado en derecho de su confianza, se ~e asii 

nará un defensor de menores para que lo sista

en el procedimiento. 

El procedimiento que se sigue ante el Co sejo -

de Menores a efecto de llegar a la certi umbre

en la realización del illcito por parte el me-

nor infractor, es de un procedimiento de carác-

ter administrativo en forma de juicio, p r depe~ 

der dicho Consejo de la Secretarla de Go erna-

ción como órgano desconcentrado. 

La Constitución Polltica de los Estados nidos-

Mexicanos omite señalar expresamente las garan-

tlas de que goza el menor infractor, 

preocupa fundamentalmente de relatar 

rrespondan a las personas mayores y 

es el articulo 18 párrafo cuarto en 

ya ue se-

1 asl que cE_ 

úni crmen te 

donde se m!. 



nifiesta que el tratami.ento de. menores·. infractE_ 

res se realizará en establecim'i~ntos ·especiales 



PRlllERA: 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

PROPUESTAS 

Se propone que se reforme la Constitución ,a ·efe-". 

to de que de manera general y ·exp.re~a·:.·~·e .e.stcac~: 
blezca que las garanths de segurid,ad:;i'igu~l.dad 

y libertad jurfdica que·sé'enc'ui~~~ari'i:exp/esa~-
. ": : •"· :·.·.: :·::.·:·:;·i;;>:Jt:,:;,:·-:: .. :;:;,_.\k(.:~:·.~·· ·.· ·->· :· 

mente señaladas en, relación,:a·0,1a(·•:perso.nas·.mayo ·: 

:::.::. ·::;;¡¡;;f i~~i:~~~lim~r&t;·,.:. 
evitar i nter·pretadoñes'!.ahresp:ecto·;_':'';'':". , ·"'· .·. 

Es e Vi de. n te rq~f Il~t~f~J~·;W?,. \:i:tf '~~~~~'..~:.~~~~;~F:/ ~i> 
nores 1 nfractores para:eLD stri to :Federa¡ en -

:: :e~:: e::;~: ?u:a::~ ::':~;::/:'~::~:'f c~~k;~·:':frI 
mente t~ascendental, ya que,reco~~c·e:garariÜas~ 
del menor infractor en forma expresa: c,omo,,lo ·_es 
el tener derecho a asesorarse por a.bogadc>..en.,su 

procedimiento; desahogar pruebas, apelar, etc. 

Se hace necesario definir los alcance~. limites 

y medidas de los reenvlos y remisiones que ie ·~ 
contemplan dentro de la Ley mencionada, a la :1~. 

gislación penal aplicable a las personas mayores 

de edad, a efecto de dar mayor claridad entre -

las coincidencias y diferencias de los trata---



CUARTA: 

QUINTA: 

SEXTA: 

·;::-···:·-,' 

mientes legales dICios \¡,'nto·a:;1os menores como-
,., '·~~ ~;.:.:-'.-:-~_,> : 

a los mayor,es'~det:~j.~·;:.;,;~'.,g~~;(\ .·.,·. • 
En la medi~a que seoprofun~i~e:en el análisis -

de· ·la~ ~lfei~~~:~~íJ?l~{:~ili&.t~~·2.e}~g.e;~··der.e~- , 
eh o pen a.l ·· t.r:a d j_c:i,o ~:a: lypi~ e 1 ;,~d.e_re.c.ho.¡s_ a ne i o.~ a do r~ _· 

::: .::::':;~!:¡!¡~;~~:::;~;¡¡ l~~f j~;:: 
propia'. so e f.e~ ':' d_ú'~, · _ ar~f·~.1. a )(pr_ e.ve'IJc i ón ;\de;· 1.a s . .' 

1 nfracci\~·~·~~~~f:' -:i~~~~~~1{:~~~~.füfa.~.Ú~ ~?-• 
mo la obligac'i,ó Uo;•del'.}pr:op'io,:Go,bi.erno-

··>;:.»::'~:'~.;;, _ . __ -~i~H!<>?if!}.~~~"l.t;~~~;~~íi~;~~_r:~:_\-.:.:·. -_. ·:. · · 
y cooperacion•.de< nsti.tuciones•\.dee:car.acter ·so"c 

-- : :·:-:;'f,f·.:_;1 ;~:t~-~~14~~!i;~~\~::;p,::¡:\:í-r.~~;;_?.~~~~iI:~~\~~~~:.::·~-~;_;:·:-:~'.~: .. 
cial, c_on•·ehfin·;.de::ayu·dar,:.en:«:estai·:-fo'rma· a :1a -

p r e V e ne i ó n- dHi ::;:~:~11.~ 1~ri~i;At1_~¡1~r~:1:.~~J~"i~:~ :, ' . 
La f ami 1 i a: es:" ia:•:u'ni dad>'e.ncar'ga'da '•,.de ) a i nteg r~ 

.; ' ._._ .. -:i ··;~; .'.~::>" -~\::~.:·: ';?~;\:'."~;~!} :!?~f;;;:~~~:.~:· ,\: :": .' 
ción·social.del m~nor:y;:por:tanto la sociedad -

esta obl i~~d·a;~}~o~~~·~'.d~f:~~'~'~rij~¿~os de apoyo-

ª la familia 'a ~fe~to')e:;e~(i~~ su desintegra-

c;ón. 
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